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RESUMEN 
 

Los programas de alimentación escolar son una de las políticas de protección social 

más importantes. La razón es que se trata de intervenciones a gran escala y de 

amplio alcance para las poblaciones con mayores grados de vulnerabilidad. Estos 

programas son una de las políticas públicas más utilizadas para reducir el hambre 

y la desnutrición. A su vez, también pueden mejorar las dietas y los conocimientos 

y prácticas de nutrición de los escolares y sus comunidades, al complementarlas 

con otras acciones. En el caso específico de Colombia, el Programa de Alimentación 

Escolar (PAE), se lleva ejecutando desde 1936. Este está regido por el decreto 1852 

del 2015, manejado anteriormente por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

(ICBF) y que actualmente es responsabilidad del Ministerio de Educación Nacional 

(MEN). 

El propósito de este trabajo, fue diseñar un sistema de aseguramiento de la 

inocuidad-calidad dirigido a los prestadores de servicio de alimentación escolar del 

departamento del Tolima, Colombia en la era post Covid-19, evaluando el 

cumplimiento de los requisitos normativos y sanitarios que rigen en Colombia, por 

parte de los prestadores del servicio de alimentación escolar y con ello, la 

estandarización de un método de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), para ser 

implementado en las instituciones educativas del departamento del Tolima, en tanto, 

se garantice el suministro de alimentos inocuos, de calidad y nutritivos a la población 

escolar. 

Resultado del diagnóstico realizado, permitió concluir que ninguna de las 525 

instituciones educativas evaluadas, cumplió al 100% con los requisitos establecidos 

en la normatividad. Se evaluaron siete aspectos sanitarios, verificados en campo 

por supervisores profesionales de la Secretaría de Educación del Tolima: Servicios 

Sanitarios, Manejo y Disposición de Residuos, Servicios Públicos, Área de 

Consumo, Área de Preparación, Equipos y Dotación y Área de Almacenamiento.  

El análisis de los datos recopilados en campo permitió establecer que el 58,1% de 

las instituciones educativas visitadas cumple con las instalaciones sanitarias, 

mientras que el 41,9%, no garantiza servicios sanitarios adecuados y en óptimas 

condiciones de higiene y dotación necesarios. 

Respecto al manejo y disposición de residuos, el 71,4% de las instituciones 

educativas, efectuaban una adecuada disgregación y clasificación de los residuos; 

contrario a ello, el 28,6% de las instituciones, no tenían los elementos necesarios 

para la disposición y almacenamiento de estos. En los servicios públicos el 68,6% 
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de las instituciones cumplía con todos los servicios para el funcionamiento del 

establecimiento, mientras que el 31,4% restante, no disponían de la totalidad de los 

servicios, lo cual podría generar fallas en la prestación del servicio. 

El área de consumo era la adecuada respecto a capacidad y condiciones físicas en 

el 63,4% de las instituciones educativas, pero el 36,6% de las instituciones no 

cumplían con este aspecto, puesto que en algunas de las instituciones no había 

comedores. El área de preparación en el 57,3% de las instituciones educativas, 

cumplía con los requisitos exigidos por la normativa, respecto a condiciones de 

instalaciones físicas, mientras que el 42,7% no cumplía con estos requisitos. 

La disponibilidad de equipos para la conservación, almacenamiento y preparación 

de los alimentos, se encontraban en buen estado en el 80,8% de las instituciones 

educativas; por el contrario, en el 19,2% los equipos no funcionaban de manera 

adecuada, y en algunas instituciones no había disponibles. 

Y finalmente, para el área de almacenamiento, se logró determinar que el 83,4% de 

las instituciones educativas, tenían un área específica para el acopio de materias 

primas, mientras que, en el 16,6% de las restantes, no se disponía de áreas para el 

almacenamiento, realizándose de manera inadecuada en la misma área de 

preparación o en espacios que no garantizaban condiciones de temperatura y 

humedad relativa para el adecuado almacenamiento de los alimentos. 

 

Palabras Clave: Alimentación escolar, Seguridad alimentaria, desnutrición 
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ABSTRACT 

 

School feeding programs are one of the most important social protection policies. 

The reason is that these are large-scale and wide-ranging interventions for 

populations with the highest degrees of vulnerability. These programs are one of the 

public policies most used to reduce hunger and malnutrition. In turn, they can also 

improve the diets and nutrition knowledge and practices of schoolchildren and their 

communities, by complementing them with other actions. In the specific case of 

Colombia, the School Feeding Program (PAE) has been running since 1936. It is 

governed by decree 1852 of 2015, previously managed by the Colombian Family 

Welfare Institute (ICBF) and is currently the responsibility of the Ministry of National 

Education (MEN). 

 

The purpose of this work was to design a safety-quality assurance system aimed at 

school food service providers in the department of Tolima, Colombia in the post-

Covid-19 era, evaluating compliance with the regulatory and health requirements 

that in Colombia, by the providers of the school feeding service and with it, the 

standardization of a method of Good Manufacturing Practices (BPM), to be 

implemented in the educational institutions of the department of Tolima, as long as 

the provision of safe, quality and nutritious food to the school population. 

 

The result of the diagnosis made, allowed us to conclude that none of the 525 

educational institutions evaluated, complied 100% with the requirements established 

in the regulations. Seven sanitary aspects were evaluated, verified in the field by 

professional supervisors from the Tolima Ministry of Education: Sanitary Services, 

Waste Management and Disposal, Public Services, Consumption Area, Preparation 

Area, Equipment and Supplies, and Storage Area. 

 

The analysis of the data collected in the field allowed us to establish that 58.1% of 

the educational institutions visited comply with the sanitary facilities, while 41.9% do 

not guarantee adequate sanitary services and in optimal conditions of hygiene and 

necessary supplies. 

 

Regarding the management and disposal of waste, 71.4% of the educational 

institutions carried out an adequate disintegration and classification of the waste; 

Contrary to this, 28.6% of the institutions did not have the necessary elements for 

the disposal and storage of these. In public services, 68.6% of the institutions 
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complied with all the services for the operation of the establishment, while the 

remaining 31.4% did not have all the services, which could generate failures in the 

provision of the service. service. 

 

The consumption area was adequate regarding capacity and physical conditions in 

63.4% of the educational institutions, but 36.6% of the institutions did not comply 

with this aspect, since in some of the institutions there were no dining rooms. The 

preparation area in 57.3% of the educational institutions met the requirements 

demanded by the regulations, regarding conditions of physical facilities, while 42.7% 

did not meet these requirements. 

 

The availability of equipment for the conservation, storage and preparation of food 

was found to be in good condition in 80.8% of the educational institutions; on the 

contrary, in 19.2% the equipment did not work properly, and in some institutions, it 

was not available. 

 

And finally, for the storage area, it was possible to determine that 83.4% of the 

educational institutions had a specific area for the collection of raw materials, while 

in 16.6% of the rest, there was no of areas for storage, being carried out inadequately 

in the same preparation area or in spaces that did not guarantee temperature and 

relative humidity conditions for the adequate storage of food. 

 

Keywords: School feeding, Food security, malnutrition 
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1. INTRODUCCION 

 

El Programa de Alimentación Escolar – PAE, es uno de los programas sociales más 

grandes y antiguos de Colombia. Creado en 1926 en Boyacá, el PAE tiene una 

cobertura de 4 millones de estudiantes de colegios oficiales, en condiciones de 

pobreza, de prácticamente todos los municipios del país, durante 180 días al año.  

En 1936, (luego de la reforma constitucional de ese año), el Gobierno de López 

Pumarejo expidió el Decreto 219 con el que se asignó, con carácter permanente, 

recursos para los restaurantes escolares. En 1941, bajo la responsabilidad del 

Ministerio de Educación Nacional, se inicia en Colombia la atención nutricional a los 

escolares en el sector público, con el Decreto 319 del 15 de febrero de 1941 el cual 

fija las pautas para la asignación de recursos destinados a la dotación y 

funcionamiento de los restaurantes escolares. 

Posteriormente, en 1968 se creó el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

(ICBF), el cual asumió las funciones del Instituto Nacional de Nutrición, entre las 

cuales se encontraba la ejecución del Proyecto de Protección Nutricional y 

Educación Alimentaria en Escuelas Oficiales de Educación Primaria. A partir del 

año 2006, los objetivos del Programa se vincularon con el sistema educativo, 

teniéndolo como una herramienta para contribuir a incrementar la matrícula, reducir 

el ausentismo y mejorar la función cognitiva de los escolares. 

En el 2011, en vigencia de la Ley 1450 (Plan Nacional de Desarrollo Nacional 2010 

- 2014) se estableció que el PAE se trasladara del ICBF al Ministerio de Educación 

con el objetivo de alcanzar las coberturas universales y que desde el Ministerio de 

Educación Nacional se desarrolle la orientación, ejecución y articulación con las 

entidades territoriales. El proceso de transferencia del PAE es liderado por el MEN, 
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con la participación constante del ICBF y el Departamento Nacional de Planeación 

(DNP). 

Dentro del nuevo esquema el PAE se promueve la corresponsabilidad con los 

recursos de la Nación, se impulsa la participación ciudadana y el trabajo conjunto 

de los diferentes actores. Con el fin de llevar a cabo la orientación y articulación, el 

MEN definió el Lineamiento Técnico Administrativo para la prestación del servicio y 

la ejecución del Programa. Este Documento fue revisado y actualizado teniendo en 

cuenta los aportes de las entidades territoriales, los operadores y demás actores.  

En 2015 MEN expide el Decreto 1852 y la Resolución 16432 para reglamentar la 

operación descentralizada total a partir del año 2016, siendo esta última derogada 

por la Resolución 29452 de 2017. 

La estrategia del programa de alimentación escolar –PAE– según el Ministerio 

Nacional de Educación, busca principalmente garantizar la continuidad y 

permanencia educativa pero colateralmente importa por su relación cercana con la 

salud y nutrición, fomentando estilos de vida saludables y mejorando su capacidad 

de aprendizaje. Esta estrategia se enfoca al manejo del hambre, la desnutrición y 

las condiciones nutricionales de los niños, niñas y adolescentes, aportando los 

recursos necesarios para brindar alimentos a la población estudiantil para su 

desarrollo dentro de las instituciones educativas, teniendo en cuenta que, la mayoría 

de esta población presenta situación de pobreza. 

En materia de salud pública la malnutrición y obesidad presentan índices crecientes 

adjudicados principalmente a malos hábitos alimenticios y la promoción y oferta de 

alimentos con un alto contenido tanto calórico como de grasas saturadas. La 

malnutrición involucra a los intereses comunes de manera directa y se configura 

como un problema público ya que pone en riesgo el sistema de salud y las finanzas 
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del Estado, al tener que enfrentar una carga de asistencialismo mayor en 

enfermedades prevenibles.  

La Encuesta Nacional de la Situación Nutricional en Colombia –ENSIN– muestra, 

por un lado, que uno de cada cuatro niños de 5 a 12 años tiene exceso de peso –

ya se trate de sobrepeso o de obesidad, y por el otro, resalta que la tasa se viene 

incrementando, constituyéndose en una trampa de pobreza adicional. Sin embargo, 

se abre un amplio espacio para el programa, por su vinculación con la producción y 

economía local, la construcción de hábitos, la sostenibilidad y el empoderamiento 

familiar. 

En Colombia persisten los problemas asociados a deserción escolar, aunque se ha 

reducido en la última década al pasar del 8 al 5 por ciento. De cada 100 estudiantes 

que ingresan al sistema educativo en las áreas urbanas, 82 terminan la educación 

media, mientras que en las áreas rurales apenas 48 completan el ciclo educativo 

(Ministerio de Educación Nacional, 2010 citado por Delgado, M. 2014).  

La Encuesta Nacional de Deserción Escolar (ENDE), muestra que la tasa de 

desvinculación del sistema educativo en Colombia en el 2011 fue en total 6,7%: 

7,4% en zonas rurales y 6,6% en zonas urbanas (Colombia Digital, 2012 citado por 

MEN, 2016). Los estudios más recientes, señalan que 65 de cada 100 estudiantes 

que finalizan sexto llegan a grado undécimo, resaltando las grandes disparidades 

entre regiones, pues mientras que en Bogotá llegan a grado undécimo el 76 % de 

los estudiantes observados en grado sexto, en la Amazonía, el Pacífico y la 

Orinoquía es de un poco menos del 60 % (Ministerio de Educación Nacional, 2015). 

Los factores estratégicos que se identifican corresponden a la capacidad del 

operador; el control, monitoreo y seguimiento gubernamental activo; la diversidad 

de los menús y su esfuerzo por hacerlo más agradable; así como su peso y 

valoración dentro del conjunto de los gastos familiares. La capacidad técnica, 
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operativa, administrativa y experiencia del operador privado, irrumpe como uno de 

los factores más importantes para garantizar sus fines estatales en esta materia.  
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2. OBJETIVOS 

 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

Diseñar un sistema de aseguramiento de la inocuidad-calidad dirigido a los 

prestadores de servicio de alimentación escolar del departamento del Tolima, 

Colombia en la era post Covid-19.  

 

2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

✓ Determinar el grado de cumplimiento de los requisitos normativos sanitarios 

que rigen en Colombia, por parte de los prestadores del servicio de 

alimentación escolar en el departamento del Tolima.  

 

✓ Establecer un sistema de Buenas Prácticas de Manufactura, que pueda ser 

implementado en la prestación del servicio del Programa de Alimentación 

Escolar. 
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3. MARCO TEORICO 

 

La definición de Hambre está asociada a inseguridad alimentaria y nutricional, 

expresándose mediante un indicador llamado subnutrición, el cual se refleja con una 

ingesta alimentaria diaria inferior a la mínima necesaria para satisfacer los 

requerimientos energéticos. Desde la perspectiva de la salud, es necesario que el 

consumo de los alimentos se realice bajo estándares mínimos de higiene y balance 

de nutrientes, a fin de que se produzcan los efectos positivos esperados y no se 

generen problemas de malnutrición por exceso (obesidad) o por déficit (insuficiencia 

de peso, baja relación peso/talla, déficit de masa corporal, etc.). 

La desnutrición es el resultado más inmediato del hambre y se convierte en la razón 

por la cual se desarrolla una serie de impactos negativos que comprenden 

diferentes ámbitos, entre los que destacan, la salud, la educación y la productividad.  

 

3.1 HAMBRE, SALUD Y EDUCACIÓN 
 

El hambre en el mundo es entendida como la escasez generalizada de alimentos 

que padece una población de forma intensa y prolongada. Para el caso de América 

Latina, está presente el hambre y la malnutrición, especialmente en zonas rurales y 

territorios rezagados, donde los hogares con menores ingresos enfrentan mayores 

niveles de exclusión del derecho a la alimentación. 

A través de los años se observa que el panorama del hambre en el mundo 

disminuye; sin embargo, sigue presentándose en regiones particularmente con 

situaciones de desigualdad social y económica. Esto se refleja en el reporte de los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) publicados en 2015, evidenciando que, 

en 2011, casi el 60% de los mil millones de personas extremadamente pobres del 

mundo vivía en solo cinco países, y cuando se hace un comparativo de estos 

documentos se observan los mismos flagelos, reportados por Naciones Unidas en 
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los años 2006-2007. El hambre, la pobreza y la falta de educación son todavía los 

mismos flagelos que afectan a la población actualmente, es por esto por lo que los 

objetivos de milenio apuntan también a erradicarlos ("Naciones Unidas", 2015). 

La desnutrición incrementa la vulnerabilidad de las personas a padecer distintas 

enfermedades, afectando su sobrevivencia. Las altas tasas de mortalidad y 

morbilidad traen consigo un incremento directamente proporcional tanto en los 

costos privados como públicos. De acuerdo con diversos estudios la desnutrición 

explicaría entre el 50% y 60% de la mortalidad. Según la OMS, contribuye a un 60% 

de las muertes (3,4 millones). Por otra parte, de 10 estudios longitudinales 

realizados en niños menores de 5 años indican que un 53% de las muertes son 

atribuibles (directa o indirectamente) a este flagelo. A esto se suma el hecho de que 

la desnutrición crónica −la de mayor prevalencia en América Latina− aumenta la 

letalidad de muchas enfermedades infecciosas propias del mundo subdesarrollado. 

El déficit de micronutrientes también tiene efectos importantes. De acuerdo con 

dichos estudios longitudinales el riesgo de morir por diarrea, malaria o sarampión 

aumenta entre 20% y 24% entre los niños con deficiencia de vitamina A. 

Al igual que en la salud, la relación entre desnutrición y bajo rendimiento escolar, 

depende del grado de intensidad de la desnutrición, debido a que el déficit 

alimentario, afecta la capacidad de concentración en la sala de clases y limita el 

aprendizaje; esta situación se presenta en la etapa preescolar y escolar y puede no 

necesariamente requerir un daño nutricional previo, sino sólo ser el reflejo de una 

baja ingesta de alimentos en la misma etapa. Los niños y niñas con desnutrición 

presentan una mayor probabilidad de contraer enfermedades, haciendo que estos 

se incorporen tardíamente al sistema educativo y registren un mayor ausentismo 

escolar, con lo cual aumenta la probabilidad de repetición de cursos y deserción. 

El déficit de micronutrientes, en especial hierro, zinc, yodo y vitamina A, se relaciona 

con un deterioro cognitivo, lo que se traduce en un menor aprendizaje. Una baja 

capacidad de atención y aprendizaje incrementa los costos estatales del sector 
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educativo, dado que es necesario incorporar actividades de apoyo psicopedagógico 

y refuerzo escolar. El repetir, uno o más años aumenta en cantidad equivalente, la 

demanda a ser cubierta por el sistema educativo, con los consecuentes costos 

adicionales en infraestructura, equipamiento, recursos humanos e insumos 

educativos. 

Según Behrman, hay al menos tres caminos por los cuales la nutrición afecta la 

educación (Behrman et al. 2004):  

En primer lugar, los niños con desnutrición recibirían menos educación, 

básicamente debido a que la desnutrición viene acompañada de mayores tasas de 

morbilidad y con ello, mayores tasas de ausentismo escolar, traduciéndose en 

menor tiempo para el aprendizaje.  

En Segundo lugar, los niños con desnutrición tienden a ingresar más tarde a la 

escuela que los demás niños, esto se traduce en menos años de educación, en 

comparación con los demás niños, por tanto, el costo de oportunidad de la 

educación aumentara con la edad, y/o en menores ingresos esperados en la vida 

laboral. Glewwe y Jacoby (1995) muestran que, por cada año de entrada tardía a la 

primaria en Ghana, un niño pierde 3% de los ingresos esperados de su vida laboral. 

Glewwe, Jacoby y King (2001) siguen niños desde el nacimiento hasta la escuela 

primaria y encuentran que los niños mejor nutridos comienzan la vida escolar más 

temprano y repiten menos cursos. Por su parte, Alderman, Hoddinott y Kinsey 

(2003) siguieron una cohorte de niños de Zimbabwe por dos décadas, encontrando 

resultados semejantes a los del estudio anterior. Behrman, et al. (2003) estudia 

datos longitudinales de Guatemala para medir el impacto de intervenciones 

nutricionales comunitarias encontrando un impacto positivo en la probabilidad de 

asistir al colegio, probar el primer grado de primaria, y reducir la deserción escolar 

para los niños entre los 6 y 24 meses de edad.  

Finalmente, la desnutrición puede afectar la educación mediante la reducción en la 

capacidad de aprendizaje. Esto ocurre porque la desnutrición y el hambre afectan 
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el comportamiento y la capacidad de concentración del niño, lo que en consecuencia 

afecta su aprendizaje (Behrman, 2004). La desnutrición, influye también, en 

resultados del comportamiento, que sumados con la concentración influencian el 

aprendizaje. Hay una amplia literatura que documenta diferencias de 

comportamiento para los niños con desnutrición. El problema de la relación entre 

alimentación y educación no solamente se refiere a comer o no comer, sino al tipo 

y la calidad de alimentos que reciben los niños. Grantham-McGregor (1999) y más 

recientemente Black (2003) señalan la importancia del hierro, el cinc y la vitamina 

B-12 para el desarrollo cognitivo de los niños. 

Las condiciones de salud y nutrición de los niños inciden en las posibilidades de 

socialización y en la capacidad de aprendizaje. A nivel educativo, los efectos de la 

malnutrición, el hambre y las deficiencias de micronutrientes, se reflejan en una 

alteración de la capacidad funcional, dificultando la ejecución de tareas específicas, 

así como en una morbilidad asociada al estado carencial y un mayor ausentismo 

(IDEP, 1998: 17 –19). 

Es por esto que los programas complementarios y de asistencia alimentaria, juegan 

un papel indispensable en la población más vulnerable, contribuyendo a mejorar su 

situación nutricional, su capacidad de aprendizaje, así como a mejorar los niveles 

de retención escolar. Finalmente, la experiencia cualitativa de los autores de esta 

propuesta sugiere que, en Colombia, además, la alimentación escolar puede 

contribuir positivamente al clima escolar, probablemente por los ajustes en el 

comportamiento que se obtienen con reducciones de hambre y eventuales mejoras 

nutricionales. 

 

3.2 SEGURIDAD Y VULNERABILIDAD ALIMENTARIA 

 

La Cumbre Mundial de la Alimentación (1996) señaló que la seguridad alimentaria 

se presenta cuando la población, tiene acceso económico, social y físico a alimentos 
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inocuos y nutritivos alimentos para cubrir los requerimientos dietéticos particulares 

que les permitan tener una vida activa y saludable.  

En esta cumbre, se acordó reducir a la mitad el número de personas hambrientas 

en el mundo para el año 2015. Para lo cual, decidieron alcanzar un desarrollo 

económico sostenible que beneficiara a todas las comunidades del mundo. 

Como consecuencia, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) inició un 

movimiento a nivel mundial, cuya finalidad ha sido erradicar el hambre a través de 

la transformación de los sistemas agroalimentarios de las comunidades. Este 

movimiento se denomina Reto del Hambre Cero, siendo ideado como una estrategia 

que incluye: la sostenibilidad desde la producción hasta el consumo de los sistemas 

agroalimentarios; el fin de la pobreza en el sector rural; la eliminación del 

desperdicio de alimentos; el acceso a una alimentación adecuada, y a eliminar todas 

las formas de malnutrición, incluida la desnutrición. 

Gracias a esta estrategia, en la Asamblea General de las Naciones Unidas, los 

estados concertaron en la Declaración de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

(ODM), en la que aceptaron la obligación de seguir directrices en materia de 

creación de políticas públicas y de legislación para el desarrollo de los contenidos 

de la enunciada resolución, especialmente, para efectos de este artículo, lo referido 

al derecho a la alimentación adecuada. 

La inseguridad alimentaria ha servido para justificar el paso de soluciones privadas 

al intervencionismo estatal, no siempre con éxito. Su prevalencia entrega razones 

al Estado por dos razones, la primera, porque el bienestar social y la equidad se 

lleva a cabo mediante políticas redistributivas, que obligarían al Estado a intervenir, 

por un lado contra la malnutrición por consumo calórico y nutricional, y por el otro, 

por las externalidades en la salud de los individuos ante la obesidad de sus 

asociados; y segundo por presencia de fallas del mercado que obligan al 
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fortalecimiento institucional desde lo público para enfrentarlas, tales como la 

malversación de recursos, o los problemas de disponibilidad de alimentos, acceso 

o aprovechamiento de alimentos, y las condiciones de estabilidad tanto política, 

económica, social y ambiental. 

Distintas organizaciones utilizan el concepto de seguridad alimentaria para la 

orientación de sus políticas y programas de ayuda alimentaria, dependiendo de una 

compleja articulación de factores agrícolas, medioambientales, económicos, 

sociales, culturales y biológicos. No obstante, se la puede describir con base a tres 

dimensiones complementarias: la disponibilidad, el acceso y la utilización biológica 

de los alimentos, siendo éstas, las condiciones necesarias e interdependientes para 

que la población se alimente de adecuadamente. En concordancia, la Seguridad 

Alimentaria Nutricional (SAN) se ha convertido en un objetivo central de las políticas 

y constituye un ideal a alcanzar por parte de los países y las instituciones 

relacionadas con el tema, especialmente cuando se relaciona con un derecho de 

las personas. 

La primera dimensión es la disponibilidad de alimentos, la cual refleja la cantidad y 

tipo de bienes alimenticios que tiene disponible una población o individuo, siendo el 

resultado de la sumatoria de la producción interna, importaciones y donaciones 

externas, menos las exportaciones. El acceso a los alimentos, como segunda 

dimensión complementaria, indica el grado de posibilidad de que todos los 

miembros de una población puedan obtener los alimentos que se encuentren 

disponibles, ya sea a través de producción propia, compra en el mercado o 

transferencia de otras fuentes. Las limitaciones de acceso a los alimentos pueden 

ser físicas (falta de vías de distribución, caminos, etc.), económicas (precio vs. 

ingreso) o sociocultural (costumbres de la dieta, nivel educativo). Y finalmente, la 

tercera dimensión, hace referencia a la utilización biológica, siendo esta el conjunto 

de costumbres y prácticas culturales que definen el grado de aprovechamiento de 

los alimentos. Esta dimensión, depende de la adecuación de la dieta a las 
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necesidades de cada miembro (selección y combinación, grado y tipo de cocción de 

los alimentos, según edad, genero, consumo de energía y condición de salud) y las 

condiciones de higiene (conservación, transporte y manipulación). 

La vulnerabilidad alimentaria refleja “la probabilidad de que se produzca una 

disminución aguda del acceso a alimentos, o su consumo, con relación a un valor 

crítico que define niveles mínimos de bienestar humano” (PMA 2002), lo cual se 

traduce en la potencial pérdida de seguridad alimentaria. Así, el énfasis no sólo se 

pone en quienes tienen problemas alimentario-nutricionales sino también en 

quienes tienen una probabilidad alta de tenerlos, lo que permite anticipar 

fluctuaciones negativas y trabajar preventivamente para focalizar la oferta y 

racionalizar el uso de los recursos, maximizando su eficiencia e impacto. 

El enfoque de la vulnerabilidad busca ser dinámico, identificando a los grupos 

poblacionales que posiblemente estarán en situación de inseguridad, considerando, 

los estados de inseguridad alimentaria como base, pero se centra en estimar las 

potenciales variaciones de flujos, procurando facilitar la gestión del problema 

alimentario-nutricional de manera prospectiva, no sólo atendiendo las poblaciones 

que ya tienen déficit sino previendo los problemas futuros. 

A nivel de hogares, existe una alta correlación entre el estado de inseguridad y 

vulnerabilidad. Son fenómenos que se potencian, ya que, quienes no cuentan con 

seguridad alimentaria, tienen menos protección ante las fluctuaciones del acceso, 

por lo tanto, son más susceptibles de profundizar dicha carencia. 

A nivel social-institucional, se concentran las intervenciones que la sociedad lleva 

cabo para subsidiar la capacidad autónoma deficitaria. De esta manera, poblaciones 

con alto riesgo de pérdida de acceso a alimentos y baja capacidad de resolución 

autónoma disminuyen su vulnerabilidad si cuentan con una capacidad de respuesta 

articulada, a través de programas de mitigación de riesgos a través de inversión 
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física, saneamiento, equipamiento, transferencia tecnológica y financiamiento; 

cobertura y capacidad de reacción de los programas de ayuda alimentaria; 

cobertura de la red de servicios sociales de salud y educación. 

Los países que cuentan con políticas de estado en el largo plazo, con metas y 

presupuestos definidos, trascienden a la coyuntura política de los gobiernos de 

turno, presentando una mayor capacidad de respuesta, otorgando a la población 

una más alta probabilidad de lograr la Seguridad Alimentaria Nutricional. 

 

3.3 POLITICAS Y PROGRAMAS ALIMENTARIOS 

 

El objetivo de la política alimentaria es contribuir a superar la inseguridad alimentaria 

de la población. Es decir, garantizar que todas las personas tengan 

permanentemente, acceso físico y económico a los alimentos −inocuos y nutritivos− 

para satisfacer sus necesidades nutricionales, a fin de llevar una vida activa y sana. 

Para lograr el cumplimiento de este objetivo, los países han optado por aplicar 

distintas estrategias de intervención, que abarcan desde el ámbito de la producción 

y la comercialización de los alimentos hasta los programas de ayuda para 

situaciones de emergencia.  

En lo referente a los programas alimentarios existentes en los países del caribe, 

estos se centran en la transferencia tecnológica para el mejoramiento de la 

producción, la alimentación escolar, la promoción de la salud materno infantil, el 

fortalecimiento de alimentos con micronutrientes y la mitigación de la vulnerabilidad 

alimentaria ante desastres naturales y conflictos sociales.  

Los programas de alimentación escolar tienen una representación universal entre 

los países de la Asociación de Estados del Caribe AEC. Igual sucede con la atención 

y apoyo nutricional de las mujeres embarazadas y la población infantil en el sistema 

de salud. Sin embargo, el nivel de autonomía de cada país es variable.  
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Los programas enfocados a mejorar la productividad y calidad de los alimentos 

están presentes en toda la subregión, los cuales tienen el apoyo de la FAO y el 

Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA). Recientemente 

han surgido programas integrales antipobreza, donde se implementan sistemas de 

transferencias, en los cuales se condiciona a las familias y sus hijos a participar en 

los programas de salud y educación, estructurando redes de seguridad social, a 

cambio de bonos en dinero o en alimentos. 

Las evaluaciones realizadas, evidencian impactos positivos en las distintas 

dimensiones, por ejemplo, en la evaluación realizada por el Instituto Internacional 

de Investigaciones sobre Políticas Alimentarias (IFPRI), se estableció un incremento 

de estatura de hasta 16% entre niños de 12 a 36 meses y una disminución de 12% 

en la incidencia de enfermedades (Skoufias, 2000); evidentemente la prestación de 

estos servicios juega un papel muy importante en el alivio de la pobreza y en la 

suministro de condiciones básicas de vida. 

Según las estimaciones de la FAO, el volumen de asistencia alimentaria 

internacional hacia los países de la AEC fue de 1.450.000 toneladas métricas entre 

los años 1990 y 2003, lapso en el que se observó una fuerte disminución de la ayuda 

al pasar de 2,7 millones de toneladas en 1990 a 536 mil toneladas en 2003 (figura 

1). De los envíos registrados en 2003, el 61% se destinó a los países de la AEC y 

no se observaron cambios relevantes anteriormente. 
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Figura 1. Distribución de ayuda alimentaria en países miembros de AEC, 2003 

 
Fuente: FAO, Bases de datos estadísticos de la FAO (FAOSTAT). 

 

Los sistemas públicos de abastecimiento de alimentos son instrumentos claves para 

suministrar una oferta estable de alimentos y facilitar el acceso de la población con 

mayores grados de vulnerabilidad a los mismos (FAO). Es evidente que estos 

sistemas son vitales para garantizar la seguridad alimentaria y la nutrición de las 

poblaciones más vulnerables, abasteciéndolas de alimentos básicos y saludables, 

llegando a lugares de acceso complejo, entre ellas áreas rurales y de bajos ingresos 

La gran mayoría de los países de América Latina y el Caribe disponen de estos 

sistemas para facilitar el acceso a los alimentos, logrando acortar la cadena de 

producción para los agricultores. Por ejemplo, el Instituto Nacional de 

Comercialización Agrícola (INDECA) de Guatemala, que cuenta con siete 

estaciones en el país, en las cuales se coordina y dirige las acciones de 

almacenamiento, conservación y distribución de alimentos, con el propósito de 

contribuir a la política de seguridad alimentaria. El objetivo principal de esta política 

es reducir la desnutrición crónica en los niños menores de 5 años, prestar atención 

a las madres lactantes, mejorar la alimentación en las escuelas primarias y ofrecer 

atención a las familias afectadas por los fenómenos naturales.  
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De igual manera, México tiene a DICONSA, la red de abasto más grande de 

América Latina y el Caribe, logrando llegar a zonas de difícil acceso, operando con 

el Programa de Abasto Rural, que tiene a su disposición más de 27.000 tiendas fijas 

y 300 tiendas móviles por todo el territorio nacional. Durante el año 2015, la CELAC 

y la FAO crearon la Red Regional de Sistemas Públicos de Abastecimientos y 

Comercialización de Alimentos (Red SPAA), cuya finalidad es robustecer las 

capacidades, facilitar las alianzas y el desarrollo de estrategias conjuntas de acción, 

y los proyectos de cooperación técnica entre las instituciones públicas de 

comercialización y abastecimientos de alimentos en América Latina y el Caribe 

(FAO, 2017). 

Aun cuando entre los países existen diferencias significativas, en un estadio 

paradójico de suficiencia de alimentos e incremento de la prevalencia de sobrepeso 

y obesidad, el problema del hambre y la desnutrición persiste y en algunas regiones 

aumenta, fundamentalmente por causa de los problemas de acceso que generan 

las desigualdades presentes en América Latina y el Caribe.  

El hambre y la desnutrición, además de tener efectos permanentes en el desarrollo 

físico y psicomotor de la población, constituyen uno de los principales mecanismos 

de transferencia de pobreza y desigualdad. Por tanto, prevenir y mitigar sus 

consecuencias se traduce también en una disminución de costos públicos y 

privados derivados de esta situación. En ese orden de ideas, es necesario contar 

con políticas sociales orientadas a reducir la desnutrición y el hambre, analizando 

los componentes de gestión más adecuados para generar impacto y eficiencia en 

la implementación de estas políticas. 

 

3.3.1 Apoyo de la FAO en Políticas de Alimentación Escolar 

 

La FAO, como organismo especializado de la ONU para dirigir actividades 

enfocadas a erradicar el hambre en el mundo, ha diseñado un marco de acción en 
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intervenciones y programas alimentarios y nutricionales desde las escuelas, 

centrándose en las iniciativas más efectivas con enfoques multisectoriales que 

beneficien la nutrición y el desarrollo sostenible, dando respuesta a la necesidad de 

mejorar los sistemas alimentarios.  

Este enfoque de trabajo de la FAO, específicamente en las escuelas, está orientado 

a cuatro pilares: promover meriendas y comidas saludables en las escuelas; integrar 

la educación efectiva en alimentación y nutrición basada en la escuela; estimular la 

adquisición inclusiva y sostenible de alimentos saludables, particularmente de la 

agricultura familiar en los territorios; y crear un entorno político, legal, financiero e 

institucional favorable. La FAO apoya el desarrollo de huertas escolares con fines 

pedagógicos para promover una mejor alimentación y nutrición; desarrollar 

habilidades y conocimientos para toda la vida; y aumentar la conservación y 

sostenibilidad ambiental (FAO 2010). 

 

El apoyo a los PAE se da a través de la cooperación técnica internacional Brasil-

FAO para el Fortalecimiento de los Programas de Alimentación Escolar en América 

Latina y el Caribe. Los PAE apoyados por la FAO, presentan una perspectiva 

integral, abordando distintos temas, como la alimentación, nutrición y educación, 

buscando su sostenibilidad en el tiempo.  

 

Una de las acciones desarrolladas por el proyecto de la Cooperación Brasil-FAO, 

fue la creación de “Escuelas Sostenibles”, cuyo objetivo es establecer un marco de 

referencia en la implementación del PAE en algunos municipios y escuelas, y así 

lograr cambios significativos en las políticas y programas de alimentación escolar, 

que permitan la generar leyes de alimentación escolar adecuadas a la realidad de 

cada país.  

 

De acuerdo con la implementación y las capacidades instaladas de cada país, en 

las Escuelas Sostenibles se desarrollan seis componentes vitales (Figura 2). El nivel 
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de adopción de cada uno de estos componentes es diferente en cada país y ha 

dependido de las prioridades y necesidades, del contexto local y cultural, entre otros 

aspectos. 

 
 
Figura 2. Componentes de los Programas de Alimentación Escolar Sostenibles 
propuesto por FAO 
 

 

Fuente: Proyecto de la Cooperación Técnica Internacional Brasil – FAO en Alimentación 
Escolar para ALC. 

 

 

3.4 PROGRAMAS DE ALIMENTACION ESCOLAR 
 

Los programas de alimentación escolar (PAE) tienen una larga trayectoria en 

América Latina y el Caribe, y están presentes en todos los países. Este tipo de 

programas proporciona alimentos a los alumnos en los colegios mientras 
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permanecen en ellos y tiene tres objetivos: primero, dar respuesta a las necesidades 

sociales y proporcionar una red de seguridad; segundo, mejorar el aprendizaje y los 

resultados educativos; y tercero mejorar la nutrición (Banco Mundial, 2009) 

Los programas de alimentación escolar son una de las políticas de protección social 

más importantes, teniendo en cuenta que se trata de intervenciones a gran escala 

y de amplio alcance para las poblaciones con mayor grado de vulnerabilidad. Este 

programa, es una de las políticas públicas más implementadas para reducir el 

hambre y la desnutrición, permitiendo además mejorar la dieta y las prácticas de 

nutrición escolar y la de sus comunidades, al complementarlas con otras acciones, 

como las huertas escolares, la promoción de la actividad física y las campañas de 

desparasitación y la educación alimentaria y nutricional. 

Se pueden convertir en políticas para el acceso a empleo en condiciones dignas 

para las mujeres, siempre que sean consideradas como trabajadoras domésticas 

remuneradas a través de los programas de alimentación escolar. Según un informe 

del Programa Mundial de Alimentos PMA (2017), los Programas de Alimentación 

Escolar PAE, han evolucionado, respondiendo a la necesidad de combatir la 

malnutrición, y promover una buena nutrición y hábitos alimentarios saludables 

(Figura 3).  

De igual manera, tienen la enorme responsabilidad de prevenir y afrontar las 

deficiencias de micronutrientes, por lo cual, varios países han tratado de reformular 

y rediseñar sus PAE a fin de diversificar los alimentos que ofrecen los programas, 

sobre todo a través de la adquisición de alimentos de la agricultura familiar. En 

países como Brasil, Bolivia, Guatemala, Haití, Honduras, Paraguay, entre otros, han 

vinculado sus programas de alimentación escolar a las compras públicas.  

En Brasil, el Programa Nacional de Alimentación Escolar (Programa Nacional de 

Alimentación Escolar, PNAE) ha logrado incrementar la cantidad de frutas y 

hortalizas frescas suministradas en las instituciones educativas y a su vez reducir la 

cantidad de alimentos enlatados y procesados, al igual que la proporción de azúcar 
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y sal en las comidas que se preparan. Las huertas escolares son otro componente 

del programa, en los que se instruye a los estudiantes para que aprendan a sembrar, 

cuidar y cosechar alimentos saludables (FAO, 2015).  

 

Figura 3. Objetivos de los PAE en América Latina y el Caribe, 2017 

 
Fuente: Programa Mundial de Alimentos (PMA), 2017. 

 

 

Actualmente, los países de América Latina consideran que la alimentación escolar, 

es un instrumento relevante para garantizar el acceso a alimentos nutritivos y 

saludables, así como también, asegurar la permanencia de los estudiantes en el 

sistema escolar. Teniendo en cuenta el incremento en los índices de sobrepeso y 

de obesidad infantil, el estado ha decidido concentrarse en la calidad y la 

composición nutricional de la alimentación escolar suministrada a la población 

escolar (PMA, 2017). 

Arsenault, J. y otros (2009) han realizado un estudio para medir el impacto del 

Programa de Alimentación Escolar de la Secretaría de Educación de la ciudad de 

Bogotá sobre la salud y el estado nutricional de 3.202 niños y niñas con edades 

entre 5 y 12 años que asisten a las escuelas primarias. A la población objetivo se le 

suministró de forma gratuita una ración diaria de alimentos a media mañana para 
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complementar entre el 30% y el 50% de sus necesidades diarias de energía y de 

hierro, respectivamente.  

Los resultados arrojaron que después de 3 meses, los niños y las niñas que 

recibieron los alimentos a través del programa incrementaron su concentración de 

vitamina B12 en relación con la población escolar que no lo recibieron. Adicional a 

ello, la población beneficiada con el programa de alimentación presentó menos 

síntomas de morbilidad (se redujo en 57% el número de días con síntomas de tos y 

fiebre, un 30% los días con diarrea y un 55% los días con diarrea y vómitos) 

disminuyéndose en un 44% las visitas al médico. 

Es necesario recalcar que los gobiernos tienen la responsabilidad de que todos los 

niños y niñas tengan acceso a alimentos saludables y ricos en nutrientes para 

garantizar una buena calidad de vida.  

El Programa de Alimentación Escolar, es una herramienta que asegura que los 

menores tengan un entorno alimentario saludable, a través del aporte de alimentos 

saludables y ricos en nutrientes para su desarrollo, además de formar y promover 

hábitos alimentarios saludables y desarrollar acciones de educación alimentaria y 

nutricional. 

Actualmente, el programa mundial de alimentos brinda alimentación escolar a más 

de 2 millones de niños en 27,000 instituciones educativas, de 7 países de América 

Latina y el Caribe: Bolivia, Colombia, Cuba, Ecuador, Haití, Honduras y Nicaragua, 

complementando los programas nacionales con un enfoque a la nutrición y la 

producción agrícola local.  

 

La implementación del programa mundial de alimentos ha disminuido debido a la 

apropiación gradual de los PAE por parte de los gobiernos; sin embargo, en algunos 

países se sigue brindando apoyo complementario según las necesidades y los 

requerimientos de los gobiernos, especialmente en zonas vulnerables y remotas. 
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Frente a los desafíos tanto de desnutrición, como de crecientes tasas de sobrepeso 

y obesidad, las escuelas son un medio adecuado para brindar educación en 

nutrición y salud a padres de familia, estudiantes, docentes y sus comunidades.  

 

El presidente ejecutivo de la Red de Alimentación Escolar para América Latina 

Manuel Espinoza, indica en entrevista, realizada en mayo de 2012, que las 

características de los Programas de Alimentación Escolar (PAE) en términos de 

objetivos y diseño institucional, en la región son variables, dependen de su 

administración, contenido, y población objetivo. Además, los países tienen un 

objetivo en común: atender y apoyar a la población vulnerable; sin embargo, en 

América latina se evidencian jóvenes escolarizados con deficiencias alimentarias 

con tienen bajo desempeño escolar. 

 

Cuadro 1. Cobertura de Alimentación Escolar América Latina y Caribe, 2009 

 

 

Fuente: Presentación PMA, III Seminario Latinoamericano de Alimentación Escolar, 2010 
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Los programas de alimentación escolar en América latina se han desarrollado de 

distintas maneras, de acuerdo con las condiciones sociales, económicas y políticas 

de cada país. En la región hay una creciente tendencia, a que las iniciativas en los 

programas de alimentación escolar estén garantizadas por una Política de Estado, 

lo que contribuye a la sustentabilidad y su reconocimiento, como una herramienta 

fundamental contra la desnutrición, el hambre y su aporte al desarrollo de la 

educación en cada país. 

 

Los programas de alimentación escolar generalmente están orientados a mejorar la 

nutrición de los niños que asisten a las instituciones educativas de carácter público, 

en las cuales se les brinda desayuno, almuerzo y refrigerios de acuerdo con la 

jornada de cada institución.  

 

El objetivo del PAE tiene varios enfoques: educación, salud, desarrollo de la 

agricultura, incluye además Mejoramiento nutricional, Asistencia temporal a 

servicios, educación nutricional de niños, padres y maestros, Seguridad alimentaria 

(disponibilidad, acceso, consumo, aprovechamiento biológico), Objetivos de 

complementación alimentaria y educación nutricional, Mejoramiento de tasas de 

asistencia, Rendimiento escolar, Mejoramiento condiciones de salud, Participación 

de la comunidad educativa, entre otros.  

 

En países como Chile, Brasil y Colombia, los PAE tienen una condición mixta de la 

operatividad del programa, es decir, el programa pertenece al gobierno y está 

financiado con recursos públicos, y además cuenta en algunos casos, con apoyo de 

agencias de cooperación, cuya financiación combina recursos privados. Coinciden, 

además, en que la operación es contratada con operadores privados con ánimo de 

lucro y con entes no gubernamentales. 
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3.5 PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN COLOMBIA 

 

Colombia fue uno de los primeros países en América Latina en implementar el 

Programa de Alimentación Escolar en las instituciones educativas (Figura 4), por 

encima de países como Chile y Brasil; donde alrededor de 45 millones de niños 

reciben el beneficio del programa y tienen un modelo universal (Programa Mundial 

de Alimentos, 2017). 

 
 

FIGURA 4. Inicio del Programa de Alimentación Escolar en América Latina y 
el Caribe 

 

 
Fuente: Programa Mundial de Alimentos (PMA), 2017. 

 

En muchos países de la región, la FAO y el PMA trabajan de la mano y 

complementan esfuerzos en apoyo a los gobiernos para lograr PAE sensibles a la 

nutrición, de calidad y más sostenibles. En Colombia el Programa Mundial de 

Alimentos, brinda alimentación escolar, complementando y apoyando los 

programas nacionales, con un enfoque creciente en programas sensibles a la 

nutrición y ligados a la producción agrícola local. 

Entre los años 2009 y 2014 se implementó la iniciativa Compras para el Progreso 

(Purchase for Progress - P4P) con el fin de apoyar a los pequeños agricultores 
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fortaleciendo la producción y comercialización de granos básicos, y teniendo en 

cuenta que este modelo fue exitoso, fue adoptado por Colombia, tanto así, que en 

los últimos años se ha logrado la vinculación de los programas de alimentación 

escolar no solo de granos, sino también de vegetales, frutas, huevos y productos 

lácteos. 

En Colombia, el PMA complementa el programa nacional brindando alimentación 

escolar a más de 60.000 estudiantes en la región de La Guajira, y brinda apoyo 

técnico para la mejora del programa tanto a nivel institucional como técnico. La 

alimentación escolar está jugando un rol importante también en la respuesta a la 

crisis migratoria venezolana que afecta a las regiones fronterizas. 

El PMA atiende a las solicitudes de los gobiernos mediante la asistencia técnica, el 

fortalecimiento de capacidades a todos los niveles y la orientación sobre políticas y 

estrategias de alimentación escolar. La asistencia técnica abarca niveles 

institucionales y estratégicos, así como los aspectos técnicos. La finalidad es apoyar 

a los gobiernos para lograr Programas de Alimentación Escolar más sensibles a la 

nutrición, de calidad y sostenibles, dicha asistencia técnica ha sido continuada y 

heterogénea teniendo en cuenta las diferentes necesidades de los PAE en la región.  

La figura 5 ofrece un resumen de los países de la región donde el PMA complementa 

los Programas de Alimentación Escolar y brinda asistencia técnica a los gobiernos. 
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Figura 5. Apoyo del Programa Mundial de Alimentos al PAE en América 
Latina y el Caribe 

 

 
Fuente: Programa Mundial de Alimentos (PMA), 2017 

 

Desde el año 2016 el Programa Mundial de Alimentos (PMA) y la FAO llevan 

apoyando al Ministerio de Educación de Colombia para la revisión de los 

lineamientos del Programa Nacional de Alimentación Escolar. 

En septiembre ese mismo año, se llevó a cabo en la ciudad de Bogotá un taller 

nacional acerca de lineamientos del Programa Nacional de Alimentación Escolar, 

un primer evento que incluyó a todos los actores clave, Ministerio de Educación, del 

PMA, la FAO, y de otras organizaciones nacionales e internacionales, secretarios 

de educación regionales, representantes de gobiernos locales, organizaciones 

locales, entre otros.  

En este primer encuentro, se identificaron los retos más importantes y se concretó 

un plan de trabajo, respecto a las compras locales (agrícolas) para la alimentación 

escolar. Se crearon mesas técnicas para la revisión de los lineamientos, incluyendo 

una mesa de nutrición y una mesa específica acerca de compras locales. Este 

trabajo, fue clave en los lineamientos y en una redefinición más clara acerca de las 

compras locales para la alimentación escolar.  
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En el mes de septiembre de 2018 se llevó a cabo el primer Foro Internacional de 

Alimentación Escolar, organizado por la Secretaría de Educación del Distrito capital 

de Bogotá, cuyo objetivo fue compartir conocimientos en materia de alimentación 

escolar en América Latina y el Caribe, analizar los factores que intervienen en su 

desarrollo y proponer recomendaciones para mejorar la gestión. Entre los actores 

que participaron del foro están representantes del PMA y de la FAO, quienes 

compartieron su experiencia en la implementación de programas y proyectos de 

cooperación técnica en los países de la región.  

Además de esta exitosa experiencia, el Programa Mundial de Alimentos -PMA y la 

FAO han tenido otras experiencias de campo, al impulsar la creación de huertas 

escolares donde el PMA implementaba programas de alimentación escolar 

vinculada a la agricultura local. Se trata de armonizar, tanto en alimentación escolar 

como en otras áreas de trabajo, en la misma línea estratégica, complementando 

esfuerzos y enfoques geográficos.  

Otro componente desarrollado en el marco del Convenio de Cooperación Técnica 

fue la implementación de una Estrategia de Ambientes Alimentarios Saludables en 

Instituciones Educativas de cinco localidades de la ciudad de Bogotá. El objetivo de 

esta estrategia fue lograr que el ambiente escolar facilite la toma de decisiones 

saludables en alimentación que influyan positivamente en la salud y estado 

nutricional de la población escolar.  

El Programa realiza una inversión anual de 1 billón de pesos, equivalente a 0.19% 

del PIB. Moviliza a su vez más de 700 toneladas diarias de alimentos, que 

representan alrededor del 80% del costo total del Programa, alimentos que se 

preparan gracias al trabajo de alrededor de 75.000 manipuladoras. El Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar orienta el Programa a través de “Lineamientos 

Técnicos” que se han expedido en los años 2007 y 2010. Del total de sedes 

escolares del sector oficial, que según el Ministerio de Educación son 36.148, el 
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PAE tenía presencia en 2011 en 28.997 de estas, equivalentes al 80% del total de 

sedes oficiales del país. 

De acuerdo con los reportes, el Programa sirve desayunos (30%), refrigerios (42%) 

y almuerzos (28%), a los estudiantes que en un 60% de los casos no paga por 

recibirlos. Una pequeña proporción (menor al 1%) recibe vasos de leche. Lo que en 

registros administrativos se llama “desayuno” en la práctica son entendidos por la 

comunidad como refrigerios, pues en 95% de los beneficiarios del PAE desayuna 

en su casa.  

 
 

Cuadro 2. Beneficios del PAE (Tipos de complemento alimentario) 
 

 

Fuente: Encuesta de Beneficiarios del PAE 2012 

 

Cerca del 73% de la población beneficiaria tiene más de un año de participar en el 

PAE, esto refleja que se ha mantenido la cobertura del programa, tal como lo 

establecen los lineamientos gubernamentales. 

 

3.6 ASPECTOS ALIMENTARIOS Y NUTRICIONALES 
 

El servicio de alimentación escolar debe tener un inventario mínimo de equipos, 

menaje y utensilios que garanticen las actividades operativas y la calidad e 

inocuidad de los alimentos del Programa de Alimentación Escolar.  
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Así mismo, los alimentos que componen las raciones preparadas en sitio, deben 

cumplir con las condiciones de calidad e inocuidad para lograr el aporte de energía 

y nutrientes requeridos. 

Las recomendaciones de energía y nutrientes y las categorías por periodos de la 

vida y grupos de edad para los beneficiarios del programa PAE se basan en la 

Resolución 3803 de 2016 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

La distribución del Valor Calórico Total (VCT) para la ración preparada en sitio se 

realiza así: proteínas 14%, grasa 30% y carbohidratos 56%. 

 
 
Cuadro 3. Recomendaciones diarias de energía y nutrientes para los grupos 

poblacionales 
 

 
Recomendaciones 

Calorías Proteínas Grasas Carbohidratos Calcio Hierro 

Kcal g g g mg mg 
4 años – 8 años y 11 

meses 
1518 53,1 50,6 212,5 800 6,2 

9 años – 13 años y 
11 meses 

2245 78,6 74,8 314,3 1100 8,7 

14 años – 17 años y 
11 meses 

2856 100,0 95,2 399,9 1100 11,8 

 
Calculado con base en las Recomendaciones de Ingesta de Energía y Nutrientes -RIEN- 

Fuente: Resolución 29452 de 2017 “Lineamientos Técnicos - Administrativos del PAE” 

 

El suministro del complemento alimentario a los beneficiarios del Programa de 

Alimentación Escolar, debe cumplir con el cubrimiento de las recomendaciones de 

energía y nutrientes establecidos en la Resolución 29452 de 2017, teniendo en 

cuenta la modalidad del suministro, es decir para el complemento alimentario 

jornada mañana/jornada tarde – Ración preparada en sitio, debe aportar mínimo el 

20% de las recomendaciones diarias de energía y nutrientes, según grupo de edad, 

establecido en la Resolución 3803 de 2016, expedida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social (Cuadro 4). 
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Cuadro 4. Recomendaciones de Calorías y Nutrientes – VCT 20% 
Complemento Alimentario Jornada mañana/tarde 

 
 
Recomendaciones 

Calorías Proteínas Grasas Carbohidratos Calcio Hierro 

Kcal g g g mg mg 
4 años – 8 años y 11 

meses 
304 10,6 10,1 42,5 160 1,2 

9 años – 13 años y 
11 meses 

449 15,7 15,0 62,9 220 1,7 

14 años – 17 años y 
11 meses 

571 20,0 19,0 80,0 220 2,4 

 
Calculado con base en las Recomendaciones de Ingesta de Energía y Nutrientes -RIEN- 

Fuente: Resolución 29452 de 2017 “Lineamientos Técnicos - Administrativos del PAE” 
 

Para el complemento alimentario Almuerzo – Ración preparada en sitio, se debe 

aportar mínimo el 30% de las recomendaciones diarias de energía y nutrientes, 

según el grupo de edad (Cuadro 5). 

 

Cuadro 5. Recomendaciones de Calorías y Nutrientes – VCT 30% 
Complemento Alimentario Almuerzo 

 
 
Recomendaciones 

Calorías Proteínas Grasas Carbohidratos Calcio Hierro 

Kcal g g g mg mg 
4 años – 8 años y 11 

meses 
445 15,9 15,2 63,7 240 1,9 

9 años – 13 años y 
11 meses 

674 23,6 22,5 94,3 330 2,6 

14 años – 17 años y 
11 meses 

857 30,0 28,6 120,0 330 3,5 

 
Calculado con base en las Recomendaciones de Ingesta de Energía y Nutrientes -RIEN- 

Fuente: Resolución 29452 de 2017 “Lineamientos Técnicos - Administrativos del PAE” 

 

Esta información es base para la elaboración de las minutas patrón, y son de 

obligatorio cumplimiento para la implementación del PAE, ya que establece los 

grupos de alimentos, las cantidades en crudo y el aporte y adecuación nutricional 

de energía y nutrientes establecidos para cada grupo de edad. 
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Los ciclos de menús se derivan de la minuta patrón, la cual se establece para un 

número determinado de días y que se repite a lo largo de un periodo. Estos ciclos 

son diseñados por un profesional en Nutrición y Dietética, teniendo en cuenta la 

disponibilidad de alimentos regionales, los alimentos de cosecha, los hábitos 

culturales y costumbre alimentarias, conteniendo por lo menos 20 menús, con el 

respectivo análisis de calorías y nutrientes. 

Los ciclos de menús deberán publicarse en los comedores escolares de cada 

institución educativa, en un lugar visible para consulta de toda la comunidad 

educativa. 

Para elaborar los ciclos de menús. Se debe tener en cuenta: 

- Garantizar la variedad del ciclo de menús, teniendo en cuenta combinación 

de texturas, colores y sabores. 

- En la situación en que no haya disponibilidad de un alimento del menú 

planeado, el alimento faltante se debe intercambiar por otro que se encuentre 

en la lista de intercambios dentro del mismo grupo de alimentos. 

- Los intercambios no pueden exceder a 6 componentes en un ciclo de menús, 

incluyendo el alimento proteico, para cual se permiten máximo dos 

intercambios por ciclo. 

- Conocer las características de la producción y comercialización de los 

alimentos, ya que permiten identificar la mejor época para la inclusión de los 

diferentes alimentos en el menú. 
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4. METODOLOGIA 

 

Con el fin de diseñar un sistema de aseguramiento de la calidad e inocuidad para 

los operadores e instituciones educativas, que preparan raciones de alimentos en 

sitio a través del Programa de Alimentación Escolar PAE en el departamento del 

Tolima, se desarrollaron las siguientes actividades según los objetivos específicos, 

tal como se describe a continuación: 

 

OBJETIVO 1 

Determinar el grado de cumplimiento de los requisitos normativos sanitarios que 

rigen en Colombia, por parte de los prestadores del servicio de alimentación escolar 

en el departamento del Tolima  

Actividades 

• Revisión documental de la normatividad sanitaria vigente que rige en 

Colombia, así como los lineamientos y estándares en los que se basa el 

Programa de Alimentación Escolar. 

 

• Elaboración del diagnóstico y caracterización de las condiciones sanitarias 

de las instituciones educativas del departamento del Tolima, en las que se 

realiza preparación de raciones en sitio en la prestación del servicio del 

Programa de Alimentación escolar. 

 

OBJETIVO 2 

Establecer un sistema de Buenas Prácticas de Manufactura, que pueda ser 

implementado en la prestación del servicio del Programa de Alimentación Escolar. 
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Actividades:  

• Documentación de un Manual de Buenas Prácticas de Manufactura, que 

incluya los programas de higiene y saneamiento, que deben cumplir las 

instituciones educativas y el operador que presta el servicio del Programa de 

Alimentación Escolar. 

 

4.1 FUENTE DE INFORMACION 
 

La información para el presente estudio se obtuvo de fuente primaria, a través de 

las actas de Inspección realizadas en el año 2021, por los supervisores del 

Programa de Alimentación Escolar, pertenecientes a la secretaría de Educación del 

Departamento del Tolima. 

 

4.2 TECNICA DE INVESTIGACION  
 

Se realiza mediante la búsqueda de información de fuentes primarias, siendo una 

técnica de investigación de campo; en la cual se analiza la información recopilada 

en las instituciones educativas por los profesionales supervisores del Programa de 

Alimentación Escolar. 

 

4.3 METODO DE INVESTIGACION 
 

El método empleado es el análisis cualitativo, teniendo en cuenta que se analizaron 

los datos recopilados en campo, sobre el cumplimiento de condiciones higiénico-

sanitarias por parte de los prestadores del servicio de alimentación escolar en el 

Departamento del Tolima. 
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5. RESULTADOS Y DISCUSION 

5.1 POBLACION OBJETIVO 

 
Este proyecto se realizó en el departamento del Tolima – Colombia, el cual se 

encuentra conformado política y administrativamente por 47 municipios (Figura 6); 

al igual que 42 corregimientos, 165 caseríos, 78 inspecciones de policía y 63 centros 

poblados.  

La muestra poblacional con la que se trabajó corresponde a las instituciones 

educativas presentes en 43 de los 47 municipios del departamento del Tolima, 

incluyendo áreas urbanas y rurales. 

Con base en la información de campo recopilada por los supervisores de la 

secretaría de Educación del Tolima, se realizó un diagnóstico preliminar tendiente 

a conocer las condiciones sanitarias para la elaboración de los alimentos en las 

instituciones educativas que hacen parte del Programa de Alimentación Escolar. 

 
Figura 6. Mapa División Política Departamento del Tolima 

 
Fuente: Sociedad Geográfica de Colombia, IGAC, 2002 
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5.2 CONDICIONES SANITARIAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

 

A continuación, se presentan los resultados del trabajo de diagnóstico sobre el 

estado de las instalaciones físicas y sanitarias de 525 instituciones educativas 

ubicadas en las áreas urbanas y rurales de los 43 municipios del Departamento del 

Tolima, con la finalidad de establecer si se encuentran en capacidad de prestar el 

servicio de alimentación escolar bajo el esquema PAE, en la modalidad de 

suministro de preparado en sitio.  

 

La herramienta utilizada para la recopilación de la información en campo en las 

instituciones educativas del Departamento del Tolima es el formato de Diagnostico 

de infraestructura establecido por el Programa de Alimentación Escolar – PAE de la 

Dirección de Cobertura de la Secretaría de Educación del Tolima (Anexo 2).  

  

De las 525 instituciones educativas evaluadas, se evidencia que tan sólo 95 

instituciones educativas se encuentran ubicadas en el área urbana de cada 

municipio, lo que corresponde al 18,1% de las instituciones educativas visitadas en 

el año 2021, mientras que las 430 instituciones educativas restantes, se encuentran 

ubicadas en el área rural, abarcando un amplio porcentaje de cobertura educativa, 

con un 81,9% en todo el Departamento del Tolima (figura 7). 
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Figura 7. Instituciones Educativas Evaluadas en el Departamento del Tolima 

 

Fuente: Propia 

 

Cabe resaltar que, en el año 2021 la secretaria de Salud del Tolima no efectuó 

visitas de inspección, vigilancia y control en las instituciones educativas del 

Departamento del Tolima, puesto que no se encontraban en operación, debido a 

que, las actividades educativas se realizaron de manera virtual, dada la situación 

mundial emergencia sanitaria por covid-19. Por tanto, no se tiene concepto sanitario 

por esta entidad en ninguna de las instituciones educativas evaluadas. Sin embargo, 

la secretaría de Educación del Tolima realizó visitas de supervisión y diagnóstico 

para establecer las condiciones de infraestructura de las instituciones educativas 

del Departamento del Tolima, así determinar si son aptas para retomar la 

presencialidad educativa y continuar con la prestación del servicio de alimentación 

escolar una vez se supere la emergencia sanitaria, e inicie la era post covid. 

 

Se realiza en primer lugar, el análisis de resultados, respecto al cumplimiento de las 

instalaciones físicas, sanitarias, disposición de áreas de servido y almacenamiento 

de alimentos, equipos y dotación de las instituciones educativas a nivel 

departamental, es decir en los 43 municipios (figura 8). 

 

Para ello, se tiene como base normativa la Resolución 2674 del 22 de Julio de 2013, 

el cual tiene por objeto “Establecer los requisitos sanitarios que deben cumplir las 

82%

18%

Área Rural

Área Urbana
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personas naturales y/o jurídicas que ejercen actividades de fabricación, 

procesamiento, preparación, envase, almacenamiento, transporte, distribución y 

comercialización de alimentos y materias primas de alimentos”. 

 

Figura 8. Condiciones Sanitarias en Instituciones Educativas del Tolima   
 

 
Fuente: Propia 

 

Con base en la figura anterior, se evidencia que no hay un cumplimiento al 100% 

en ninguna de las condiciones evaluadas a las instituciones educativas del 

Departamento del Tolima. 

 

 Servicios Sanitarios 
 

En 220 instituciones educativas de las 525 evaluadas, los servicios sanitarios no 

cumplen con los requerimientos establecidos en la normativa, lo cual corresponde 

al 42% de las instituciones educativas que no disponen de instalaciones sanitarias 

en cantidad suficiente y exclusivo para el personal manipulador de alimentos (figura 

9), además no están provistas de los recursos requeridos para la higiene personal, 

tales como papel higiénico, dispensador de jabón desinfectante, implementos 
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desechables o equipos automáticos para el secado de las manos y papeleras o 

recipientes para los residuos de accionamiento indirecto o no manual (Figura 10). 

 

Figura 9. Cumplimiento de Condiciones en Servicios sanitarios 
 

 
Fuente: Propia 

 

Se evidencia, que el estado de las instalaciones sanitarias no es el adecuado, 

puesto que se encuentran dañadas, deterioradas, siendo imposible su uso. 

 

Figura 10. Instalación Sanitaria Inadecuada 

 
Fuente: Informe de Supervisión I.E Policarpa Salavarrieta, Natagaima – Secretaría de 

Educación Tolima, 2021 
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Por el contrario, en las 305 instituciones educativas del Departamento del Tolima, 

las instalaciones sanitarias, cumplen con los requisitos normativos establecidos en 

la Resolución 2674 de 2013 (Figura 11). 

 
Figura 11. Instalación Sanitaria adecuada 

 

         
 

Fuente: Informe de Supervisión I.E Nasawe- Sede Altamira, Planadas – Secretaría de 
Educación Tolima, 2021 

 

Los servicios sanitarios se encontraron limpios y provistos de los recursos 

requeridos para la higiene personal, como papel higiénico, dispensador de jabón 

desinfectante, implementos desechables para el secado de las manos y papeleras 

de accionamiento no manual. 

 

En las proximidades de las instalaciones sanitarias, se evidenció señalización y 

avisos de advertencia al personal sobre la necesidad de lavarse las manos luego 

de usar los servicios sanitarios, después de cualquier cambio de actividad y antes 

de iniciar las labores de preparación. 
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 Manejo y disposición de residuos 
 

El manejo y disposición de residuos no se realiza de manera óptima en 150 de las 

525 instituciones educativas evaluadas, esto corresponde al 28,6% de las 

instituciones del Departamento del Tolima (figura 12). 

 

Figura 12. Cumplimiento en Manejo y Disposición de Residuos 
 

 
 Fuente: Propia 

Se evidencia que no cuentan con recipientes para la disposición de los residuos 

sólidos, además no cuentan con un sistema de recolección y almacenamiento de 

residuos sólidos que impida el acceso y proliferación de insectos, roedores y otras 

plagas. Teniendo en cuenta que se generan residuos orgánicos de fácil 

descomposición, producto de la preparación de los alimentos, no se dispone de un 

mecanismo adecuado para el manejo previo a su disposición final. 

 

Por otro lado, 375 instituciones educativas, es decir el 71,4% de las evaluadas en 

todo el departamento, cumplen con los requerimientos para la disposición de los 

residuos sólidos (Figura 13).  
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Figura 13. Recipientes para la clasificación y recolección de residuos sólidos 
 

 
 

Fuente: Informe de Supervisión I.E Lagunilla- Sede El Bosque, Chaparral – Secretaría de 
Educación Tolima, 2021 

 

El cumplimiento de estas instituciones educativas radica en que disponen de los 

recipientes adecuados, además los ubican estratégicamente de tal manera que no 

representen un riesgo de contaminación para el alimento, ambientes o superficies 

de potencial contacto con éste. 

 

 Servicios Públicos 
 

Respecto a la disponibilidad de los servicios públicos de energía eléctrica, gas, agua 

y alcantarillado, 165 instituciones educativas de las evaluadas, es decir el 31,4% no 

cumplen con algunos de estos requerimientos, la razón de ello es la ubicación de 

las instituciones educativas en el área rural del Departamento del Tolima (figura 14).  
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Figura 14. Cumplimiento en Condiciones de Servicios Públicos 
 

 
Fuente: Propia 

 

La falta de energía eléctrica es un factor crítico, debido a que imposibilita realizar 

una adecuada conservación de los alimentos perecederos, que requieren ser 

almacenados en refrigeración y/o congelación para prolongar su vida útil y 

garantizar su calidad; limitando también el uso de equipos como licuadoras o 

procesadores de frutas y verduras, que son de importancia para la preparación de 

las porciones en los comedores escolares.  

 

Respecto a la disponibilidad de agua, se evidencia que no cuentan con una fuente 

o suministro de agua potable, por tanto, no es factible realizar las actividades de 

preparación de alimentos, limpieza y desinfección y uso de las instalaciones 

sanitarias.  

 

Se evidenció, además, que en estas 165 instituciones educativas no había 

almacenamiento de agua, debido a que no disponían de un tanque o sistema para 

su almacenamiento como lo establece la normativa, y de esta manera garantizar no 

sólo la potabilidad del agua, sino también la capacidad de líquido suficiente, para 

operar en un día de trabajo. 
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De igual manera, se pudo establecer que, dadas estas condiciones, algunas de 

estas instituciones educativas, no tienen sistema de alcantarillado o red de 

saneamiento para la recolección y transporte de aguas residuales y pluviales del 

establecimiento, siendo un riesgo de contaminación, debido a la generación de 

malos olores y proliferación de plagas. 

 

Las instituciones educativas, que no disponían de gas natural o gas propano, 

improvisaron hornillas, cuyo combustible principal era madera, lo cual representa un 

riesgo de contaminación para los alimentos, debido a que estas hornillas funcionan 

en espacios abiertos, dada la generación de vapores y humo (Figura 15). 

 

Figura 15. Hornillas artesanales para cocción de alimentos 
 

 
Fuente: Informe de Supervisión I.E El Vergel - Sede Lucerito Alto, Ortega – Secretaría de 

Educación Tolima, 2021 
 

Contrario a ello, 360 instituciones educativas, cerca del 68,6% de las evaluadas, 

cumplen con los requerimientos de disponibilidad en los servicios públicos básicos, 

observándose que tienen disponible energía eléctrica, agua proveniente de 

acueductos municipales, aljibes, así como recurso de gas natural, gas propano, 

alcantarillado y tanques de reserva para almacenamiento de agua (figura 16). 
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Figura 16. Tanques de almacenamiento de agua para proceso 

 

      
 

Fuente: Informe de Supervisión I.E.T Isidro Parra - Sede Juan XXIII, Líbano e Informe de 
Supervisión I.E.T Francisco José de Caldas - Sede Potosí, Villahermosa – Secretaría de 

Educación Tolima, 2021 
 

   

 Área de Consumo 
 

En las visitas realizadas a las instituciones educativas del Departamento del Tolima, 

se pudo observar que, en 192 instituciones no hay áreas específicas para el 

consumo de alimentos por parte de los estudiantes que acceden al programa de 

alimentación escolar (figura 17). Es decir, que el 36,6% de las instituciones 

educativas, no disponen de áreas para los comedores escolares, cuentan con 

insuficiente número de sillas y mesas para atender a la totalidad de los estudiantes 

beneficiarios, también tienen insuficiente cantidad de menaje para el servido de los 

alimentos. 
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Figura 17. Cumplimiento de Condiciones en Áreas de Consumo 
 

 
Fuente: Propia 

 

Esta situación, aunque es manejable por la institución, conlleva a que los 

estudiantes, reciban su ración de alimento preparado y no puedan consumirlo de 

manera segura y agradable, debido a que no se le brindan las condiciones 

necesarias para hacerlo (figura 18). 

   

Figura 18. Comedores Escolares inadecuados 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe de Supervisión I.E Manuel Murillo Toro – Sede Potrerito de Aguá, 

Chaparral e Informe de Supervisión I.E Varsovia La Florida, Cunday – Secretaría de 

Educación Tolima, 2021 
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Con base en lo anterior, se evidencia que las condiciones de los espacios para el 

consumo de los alimentos, no es la adecuada, ya que no permite la realización de 

una apropiada limpieza y desinfección tanto de áreas, como de mesas y sillas, ya 

las instalaciones que puedan tenerlos no cumplen, ya que no son de material 

sanitario, al contrario, están elaboradas en materiales porosos, absorbentes, no 

impermeables, no resistentes a sustancias químicas desinfectantes.  

 

En consecuencia, no se garantiza la higiene del lugar de consumo, pudiendo afectar 

la inocuidad de los alimentos y con ello, pone en riesgo la salud de la población 

escolar de la institución educativa. 

 

Por otro lado, el 63,4% de las instituciones restantes, es decir, 333 instituciones 

educativas, cumplieron con los requisitos para el área de consumo de los alimentos, 

al disponer de un espacio específico para esta actividad, contando además con los 

elementos para que el comedor funcione correctamente (Sillas, Mesas y menaje 

suficiente para la población escolar) (figura 19). 

 

Figura 19. Comedores Escolares aptos para consumo 
 

      

Fuente: Informe de Supervisión I.E La Voz de la Tierra, Roncesvalles e Informe de 

Supervisión I.E Normal Superior, Villahermosa – Secretaría de Educación Tolima, 2021 
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 Área de Preparación 
 
El área de preparación es fundamental para ofrecer un alimento inocuo y de calidad 

a los consumidores; razón por la cual debe cumplir estrictamente con los 

requerimientos establecidos en la normatividad colombiana aplicable para 

establecimientos que realicen actividades de preparación y distribución de 

alimentos, Resolución 2674 de 22 de Julio de 2013. 

Teniendo en cuenta lo señalado en esta normativa, los establecimientos donde se 

preparan y distribuyen alimentos, deben cumplir con instalaciones adecuadas para 

su óptimo funcionamiento, específicamente, lo que se refiere a: 

 

Localización y Accesos, indica que las áreas de preparación estarán ubicadas en 

lugares aislados de cualquier foco de insalubridad que represente riesgos 

potenciales para la contaminación del alimento. 

 

Diseño y Construcción, con esto se establece que la edificación debe estar diseñada 

y construida para proteger el ambiente de producción e impedir la entrada de polvo, 

lluvia, suciedades u otros contaminantes, así como del ingreso y refugio de plagas 

y animales domésticos.  

 

Así mismo, las instalaciones deberán estar construidas de manera que faciliten las 

actividades de limpieza, desinfección y control de plagas según lo establecido en el 

plan de saneamiento del establecimiento. 

 

En el área de preparación deberá haber mesas y mesones, para el manejo de los 

alimentos, caracterizándose por tener superficies lisas, con bordes sin aristas y 

estar construidas con materiales resistentes, impermeables y de fácil limpieza y 

desinfección. 
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Los Pisos y Drenajes deberán estar construidos con materiales que no generen 

sustancias o contaminantes tóxicos, resistentes, no porosos, impermeables, no 

absorbentes, no deslizantes y con acabados libres de grietas o defectos que 

dificulten la limpieza, desinfección y mantenimiento sanitario. 

 

Las Paredes del área de preparación, estarán ser de materiales resistentes, colores 

claros, impermeables, no absorbentes y de fácil limpieza y desinfección. Además, 

según el tipo de proceso hasta una altura adecuada, las mismas deben poseer 

acabado liso y sin grietas, pueden recubrirse con pinturas plásticas de colores claros 

que reúnan los requisitos antes indicados. 

 

Los techos deberán estar diseñados y construidos de manera que se evite la 

acumulación de suciedad, la condensación, la formación de hongos y levaduras, el 

desprendimiento superficial y además facilitar la limpieza y el mantenimiento. 

Las ventanas y otras aberturas en las paredes deben construirse de manera tal que 

se evite la entrada y acumulación de polvo, suciedades, al igual que el ingreso de 

plagas y facilitar la limpieza y desinfección. 

 

Las puertas deberán tener superficie lisa, no absorbente, deben ser resistentes y de 

suficiente amplitud; donde se precise, tendrán dispositivos de cierre automático y 

ajuste hermético. Las aberturas entre las puertas exteriores y los pisos, y entre éstas 

y las paredes deben ser de tal manera que se evite el ingreso de plagas. 

 

El área de preparación deberá tener iluminación adecuada y suficiente, bien sea de 

tipo natural o artificial, la cual se obtendrá por medio de ventanas, claraboyas, y 

lámparas convenientemente distribuidas. 

 

Las lámparas, accesorios y otros medios de iluminación del establecimiento deben 

ser del tipo de seguridad y estar protegidos para evitar la contaminación en caso de 
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ruptura y, en general, contar con una iluminación uniforme que no altere los colores 

naturales. 

Las áreas de elaboración poseerán sistemas de ventilación directa o indirecta, los 

cuales no deben crear condiciones que contribuyan a la contaminación de estas o 

a la incomodidad del personal. La ventilación debe ser adecuada para prevenir la 

condensación del vapor, polvo y facilitar la remoción del calor. Las aberturas para 

circulación del aire estarán protegidas con mallas anti-insectos de material no 

corrosivo y serán fácilmente removibles para su limpieza y reparación. 

 

Con base en los anteriores requisitos normativos establecidos en la resolución 2674 

de 2013, se analizaron los resultados de las visitas efectuadas por la Secretaría de 

Educación del Departamento del Tolima a las 525 instituciones educativas en la 

vigencia 2021. 

 

Se logra determinar que 224 instituciones educativas, es decir, el 42,7% no cumplen 

con los requisitos antes mencionados. Por tanto, la infraestructura del área de 

preparación no es adecuada para la actividad de preparación de alimentos (figura 

20).  

 
Figura 20. Cumplimiento Condiciones Área de Preparación 

 

 
Fuente: Propia 
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A continuación, se evidencia el nivel de deterioro de la infraestructura física, 

específicamente el área de preparación (figura 21) de una institución educativa de 

las 224 que no cumplen con los requerimientos necesarios para la prestación del 

servicio de alimentación escolar en el Departamento del Tolima. 

 

Figura 21. Condiciones de Infraestructura física  
 

       

Fuente: Informe de Supervisión I.E.T Guasimal – Sede La Clarita, Espinal - Secretaría de 

Educación Tolima, 2021 

 

Por el contrario, el 57,3% correspondiente a las 301 instituciones restantes, tienen 

un cumplimiento satisfactorio con la infraestructura física, del área de preparación, 

siendo aptas para la operación del programa de alimentación escolar. 

 

Estas 301 instituciones, logran cumplir con los requerimientos normativos a nivel de 

infraestructura, garantizando además la disponibilidad de los equipos (Licuadora, 

estufa, refrigeradores, congeladores), menaje, utensilios y demás elementos 

necesarios para la realización adecuada de la preparación de alimentos (figura 22). 
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Figura 22. Condiciones de Infraestructura física adecuada 
 

      
Fuente: Informe de Supervisión I.E. La Voz de la Tierra, Roncesvalles e I.E.T Industrial 

Simón Bolívar, Guamo - Secretaría de Educación Tolima, 2021 

 

 

 Equipos y Dotación 

 

Dentro de las variables evaluadas en las visitas de supervisión por parte de la 

Secretaría de Educación del Tolima a las instituciones educativas del departamento, 

se encuentra la verificación de la disponibilidad de equipos y demás dotación 

requerida para la preparación de las raciones alimentarias para la población 

estudiantil. 

 

Como resultado del análisis de estas visitas, se obtuvo que, 424 instituciones 

educativas, aproximadamente el 80,8% cumplen con las condiciones requeridas en 

el Capítulo II de la Resolución 2674/2013 respecto al estado de los equipos y 

utensilios utilizados en las actividades de preparación de alimentos (figura 23). 
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Figura 23. Cumplimiento de Condiciones en Equipos y Dotación 

 
Fuente: Propia 

 

En estas instituciones educativas, los equipos y utensilios empleados en el manejo 

de alimentos están fabricados con materiales resistentes al uso y a la utilización 

frecuente de agentes de limpieza y desinfección; las superficies de contacto directo 

con el alimento tenían acabado liso, no poroso, no absorbente, libres de defectos, 

grietas u otras irregularidades que puedan atrapar partículas de alimentos o 

microorganismos que afectan la inocuidad de los alimentos (figura 24). 

 
Figura 24. Menaje y Utensilios para Preparación de Alimentos 

 

     
Fuente: Informe de Supervisión I.E. La Leona, Sede Siberia, Cajamarca - Secretaría de 

Educación Tolima, 2021 
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Las superficies de contacto con el alimento evidenciados en los equipos eran 

fácilmente accesibles o desmontables para la limpieza, desinfección e inspección 

(figura 25). 

 

Figura 25. Equipos para conservación de alimentos 
 

             
 

Fuente: Informe de Supervisión I.E.T Colombo Alemán Scala, Lérida - Secretaría de 
Educación Tolima, 2021 

 

Los equipos utilizados en estas instituciones educativas para la preparación de los 

alimentos están diseñados, construidos, instalados y mantenidos de manera tal que 

se evita la contaminación del alimento, facilitando además la limpieza y desinfección 

de sus superficies (figura 26). 
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Figura 26. Equipos para preparación de alimentos 
 

          
 

Fuente: Informe de Supervisión I.E. Antonio Herrán Zaldúa- Sede Dolores Agudelo, 
Honda - Secretaría de Educación Tolima, 2021 

 

Los equipos se encontraban debidamente instalados y ubicados de acuerdo con la 

secuencia lógica del proceso de preparación de los alimentos, desde la recepción 

de las materias primas y demás ingredientes, hasta el servido de las porciones 

alimentarias. 

 

Por otro lado, se logró evidenciar que el 19,2% de las instituciones educativas, es 

decir 101 de las evaluadas no cumplen con los requerimientos establecidos en la 

normatividad, por tanto, las instituciones educativas deberán garantizar la 

disponibilidad y el buen estado y funcionamiento de estos equipos y utensilios, como 

base fundamental para lograr la preparación óptima de la alimentación que será 

suministrada a la población escolar del departamento del Tolima (figura 27). 
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Figura 27. Equipos deteriorados y obsoletos 
 

        
 

Fuente: Informe de Supervisión I.E.T General Roberto Leyva - Sede Campestre, Saldaña 
- Secretaría de Educación Tolima, 2021 

 

 

Durante las visitas realizadas por los supervisores de la Secretaría de Educación 

del Tolima, se observó que los equipos requeridos para preparar y conservar los 

alimentos en las instituciones educativos se encontraban deteriorados y en mal 

estado, muchos de ellos no funcionaban, razón por la cual no podrían garantizar 

que la prestación del servicio de alimentación escolar se pudiese realizar de manera 

óptima y adecuada (figura 28). 
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Figura 28. Equipos para conservación en mal estado 
 

          
 

Fuente: Informe de Supervisión I.E.T Guasimal - Sede La Clarita, Espinal - Secretaría de 

Educación Tolima, 2021 

 

En algunas instituciones educativas, no había presencia de equipos, menaje y 

demás utensilios requeridos para la preparación, haciendo imposible el 

funcionamiento y operación del establecimiento en el programa de alimentación 

escolar. 

 

 

 Area de Almacenamiento 

 

Las actividades de almacenamiento deben realizarse en óptimas condiciones 

sanitarias, de limpieza y conservación y con los controles necesarios para reducir el 

crecimiento de microorganismos y evitar la contaminación del alimento. Para 

cumplir con este requisito, se deben controlar factores, tales como, tiempo, 

temperatura, humedad, entre otros. 

 



 

70 
 

Las condiciones de almacenamiento deben evitar la contaminación y alteración de 

los productos y materias primas, la proliferación de microorganismos indeseables 

y el deterioro o daño del envase o embalaje. 

 

De acuerdo con los resultados arrojados por las visitas realizadas en la vigencia 

2021 a las instituciones educativas del Departamento del Tolima, se evidencia que 

el 16,6% de las instituciones, es decir 87, no cumplen con las condiciones de 

almacenamiento establecidas en la normativa (figura 29). 

 

Figura 29. Cumplimiento de Condiciones de Almacenamiento 
 

 
Fuente: Propia 

 

Inicialmente, no disponen de un área específica para realizar el almacenamiento de 

materias primas e insumos, por tanto, no se garantiza un control de primeras 

entradas y primeras salidas con el fin de asegurar la adecuada rotación de los 

productos. 

 

El no tener un área para almacenamiento, potencializa el deterioro de los alimentos, 

afectando su inocuidad, funcionalidad e integridad de estos (figura 30).  
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Figura 30. Almacenamiento inadecuado de insumos 
 

        
 

Fuente: Informe de Supervisión I.E. Olaya Herrera, Ortega – Secretaría de Educación 
Tolima, 2021 

 

Por el contrario, en 438 instituciones educativas, es decir el 83,4% se evidenció el 

cumplimiento normativo, respecto a la disponibilidad de áreas y espacios para el 

almacenamiento de los insumos. Se logró determinar el uso de estantería y entre 

paños en concreto en buen estado para disponer y almacenar los insumos y 

materias primas con la separación requerida (figura 31). 

 

Figura 31. Áreas disponibles para almacenamiento de insumos 
 

     
 

Fuente: Informe de Supervisión I.E.T El Danubio, Ambalema e Informe de Supervisión 
I.E. Alfonzo Daza Aguirre – Sede Arenilla, Herveo - Secretaría de Educación Tolima, 2021 
 

En estas instituciones educativas, las áreas de almacenamiento se mantienen 

limpias y en buenas condiciones higiénicas; área destinada para el almacenamiento 
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de materias primas se encuentra separada, de las áreas que se destinan para la 

elaboración y preparación de los alimentos. Además, se toman medidas eficaces 

para evitar la contaminación de los alimentos por contacto directo o indirecto con 

materias primas que se encuentren en las fases iniciales del proceso de 

preparación. 

 

 

5.3 SISTEMA DE BUENAS PRACTICAS DE MANUFACTURA PARA LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL PAE 

 

Basados en los resultados obtenidos en el diagnóstico de las condiciones sanitarias 

de las Instituciones Educativas del Departamento del Tolima, es necesario diseñar 

un sistema de Buenas Prácticas de Manufactura, para que sea adoptado e 

implementado en la prestación del servicio de alimentación escolar, garantizando 

así el cumplimento de los requisitos normativos nacionales y con ello la calidad e 

inocuidad de los alimentos suministrados a la población estudiantil del 

Departamento del Tolima. 

 

Las actividades de fabricación, procesamiento, preparación, envase, 

almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de alimentos se deben 

ceñir a los principios de las Buenas Prácticas de Manufactura contempladas en la 

Resolución 2674 de 2013 (Anexo 1). Las Buenas Prácticas de Manufactura 

controlarán las condiciones operacionales del área de preparación en las 

instituciones educativas, tendiendo a facilitar la producción de alimentos inocuos. 

El Sistema de Buenas Prácticas de Manufactura incluye los requisitos relativos a: 

Materias primas - Recepción y Almacenamiento, Condiciones Higiénico-sanitarias, 

Capacitación e Higiene del personal, Plan de Saneamiento. 
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5.3.1 PROGRAMA DE RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE MATERIAS 

PRIMAS 

 

Las áreas que se destinen para la recepción y almacenamiento de materias primas 

deberán estar separadas de las áreas destinadas a la preparación de los alimentos; 

adicionalmente, deberá contar con un punto para lavado y desinfección de manos. 

Será de vital importancia que la recepción de materias primas se realice en 

condiciones que eviten su contaminación, alteración, daños físicos y deberán estar 

debidamente identificadas y rotuladas. 

 

Cuadro 6. Programa de Recepción y Almacenamiento de Materias Primas 

 
PROGRAMA DE RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE MATERIAS PRIMAS 

 

Objetivo: Establecer un programa que oriente las buenas prácticas para la 
recepción y almacenamiento seguro de materias primas del servicio de 
Alimentación Escolar en las Instituciones Educativas del Tolima. 
 

Alcance: Este programa aplica a todas las actividades y responsables de la 
recepción y almacenamiento de las materias primas relacionados con 
la preparación de alimentos del servicio de Alimentación Escolar en las 
Instituciones Educativas del Tolima. 
 

Frecuencia: Se debe realizar cada que ingrese materia prima, hasta que se dispone 
y se hace uso de estas, para ser transformadas en preparaciones del 
menú escolar.  
 

Responsable: Supervisor asignado por la Institución Educativa/Personal Manipulador 
 

Etapa Actividades Recurso 

 

Preparatoria 

• Asegurar que el área de recepción se encuentre en 
adecuadas condiciones de limpieza y desinfección. 

• Contar con los elementos necesarios para la 
recepción: básculas, termómetros, documentación. 

• Conocer la información de los requisitos técnicos de 
las materias primas a recibir. 

• Garantizar que se cuente con el espacio para 
realizar el almacenamiento - áreas y/o equipos. 
 

 
Lista de 
Chequeo 
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Recepción 

• Verificar el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas de calidad de las materias primas. 

• Validar tiempos y forma de entrega acordados con 
el proveedor. 

• Comprobar las cantidades recibidas, con las 
solicitadas. 

• Observar el cumplimiento de rotulado de los 
productos, incluyendo fechas de vencimiento y lote. 

• Revisar las condiciones de limpieza y desinfección 
del vehículo que entrega las materias primas. 

• Inspeccionar el estado de los empaques, 
garantizando que no se encuentren alterados o 
deteriorados. 

• Verificar temperaturas de las materias primas 
recibidas. 

Fichas 
Técnicas 
productos 

 
Bascula / 
Gramera 

 
Formatos 

L&D 
 

Formatos 
de 

Inspección  

 

 

 

Almacenamiento 

• Asignar el tipo de almacenamiento que requiere la 
materia prima (de acuerdo con su clasificación). 

• Garantizar que el área, estantería, estiba y/o equipo 
en el cual se realizará el almacenamiento se 
encuentre en óptimas condiciones de limpieza y 
desinfección. 

• Almacenar lo más pronto posible los alimentos, en 
condiciones ambientales indicadas para cada uno. 

• Almacenar adecuadamente las materias primas, 
teniendo en cuenta las fechas de vencimiento más 
cercana (PEPS). 

• Asegurar que los equipos para conservación en frío 
de las materias primas se encuentren funcionando 
adecuadamente. 

• Monitorear las condiciones de temperatura y 
humedad relativa de las áreas y equipos de 
almacenamiento. 

 
 

Formatos 
L&D 

 
 

Formato 
Seguimiento 
condiciones 
ambientales 

 

 

5.3.2 CONDICIONES HIGIÉNICO SANITARIAS GENERALES DEL 

ESTABLECIMIENTO 

 

Disponer de infraestructura e instalaciones físicas, que permitan mantener un 

ambiente controlado y unas condiciones adecuadas para el manejo seguro de los 

alimentos, garantiza su calidad e inocuidad. 
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➢ Localización y Diseño 

 

En las instituciones educativas, el área de preparación del servicio de alimentación 

escolar, deberá ubicarse lejos de focos de insalubridad que representen un riesgo 

de contaminación para el alimento, como, por ejemplo: basuras, vertederos, agua 

estancada, acumulación de equipos en desuso, drenajes inadecuados, ya que son 

condiciones que favorecen la proliferación de insectos, roedores y otros tipos de 

plaga; por tanto, la construcción del establecimiento debe ser resistente al medio 

ambiente e impedir el ingreso de plagas y animales domésticos. 

Las diferentes áreas del establecimiento deben permitir el flujo adecuado de materia 

prima, producto y personal manipulador, además deben estar diseñadas para 

proteger el ambiente de producción de cualquier agente contaminante, bien sea 

polvo, lluvia, suciedad u otros. Las áreas estarán separadas físicamente del área de 

preparación a fin de evitar contaminación, por las actividades que se realicen en 

áreas adyacentes. 

 

Las instituciones educativas deben garantizar: 

 

- Uso de mallas en ventanas, extractores de aire y puertas para evitar 

el ingreso de plagas. 

- Adecuado manejo de residuos sólidos para evitar la acumulación de 

basura y con ello la generación de malos olores. 

- Organización y limpieza en áreas de almacenamiento de materias 

primas, equipos y demás insumos. 

- Limpieza y desinfección de los alrededores al establecimiento y al 

área de preparación de alimentos. 

- Sistema de drenajes y desagües resistentes y adecuados que evite el 

ingreso de plagas y suciedad. 
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- Zonas de ingreso al establecimiento en óptimas condiciones, 

pavimentadas con acabados lisos y pendientes hacia desagües, 

totalmente limpias. 

- Accesos con iluminación y libres de acumulación de cualquier tipo de 

material, equipo u otros. 

- Separación de las áreas de recepción, almacenamiento, preparación 

y consumo de los alimentos. 

- Instalaciones sanitarias en condiciones adecuadas y dotadas de los 

elementos básicos para la higiene de manipuladores. 

- Tamaño de áreas de almacenamiento acorde al volumen de materia 

prima que maneje cada institución educativa, estando relacionado con 

el número de beneficiarios del programa PAE por cada 

establecimiento. 

 

➢ Abastecimiento de Agua 

 

Teniendo en cuenta que, la ejecución del Programa de Alimentación Escolar PAE, 

implica el manejo de alimentos desde la recepción hasta el servido a la población 

estudiantil de las instituciones educativas, es indispensable contar con suministro 

permanente de agua de calidad potable. 

 

El agua se convierte en la fuente principal de los establecimientos que realizan 

actividades de preparación de alimentos, debido a que se utiliza en muchos 

procesos, y si la calidad del agua no es potable o si su calidad no se ve 

comprometida, es posible que los alimentos puedan contaminarse en cualquiera de 

las etapas y por lo tanto acarrear pérdidas económicas y problemas a la salud del 

consumidor. 
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Las instituciones educativas deberán garantizar que el agua usada en la 

preparación de alimentos sea potable y cumpla con los requerimientos normativos 

de la Resolución 2115 de 2007 “por medio de la cual se señalan características, 

instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia para la calidad 

del agua para consumo humano”. Así mismo, cada establecimiento educativo debe 

contar con las instalaciones apropiadas para su almacenamiento y distribución, de 

manera tal que, si ocasionalmente el servicio es suspendido, no se interrumpa el 

proceso; un tanque de captación con un volumen de 500 litros garantizará un 

suministro constante agua para evitar la interrupción de las actividades. 

 

Es fundamental que el sistema de almacenamiento de agua sea de fácil acceso, 

garantizando la potabilidad del agua, además de estar construido con materiales 

sanitarios resistentes, no porosos, impermeables, no absorbentes y con acabados 

libres de grietas o defectos que dificulten su limpieza y desinfección. 

 

Cada institución educativa, debe evaluar la calidad del agua a través de análisis 

fisicoquímicos y microbiológicos, conservando los respectivos registros. De acuerdo 

con lo establecido en la Resolución 2115 de 2007, las características 

microbiológicas que deben analizarse al agua para consumo humano son 

Coliformes totales y Escherichia coli. Las características químicas del agua para 

consumo humano que deben ser analizadas porque tienen un reconocido efecto 

adverso en la salud humana son: Antimonio, Arsénico, Bismuto, Cadmio, Cianuro 

libre, Cobre, Cromo total, Mercurio, Níquel, Plomo, Selenio, Trihalometanos totales 

e Hidrocarburos aromáticos policiclicos, Carbono Orgánico total, nitratos, Nitritos, 

Fluoruros, Calcio, Alcalinidad Total, Cloruros, Aluminio, Dureza total, Hierro total, 

Magnesio, Manganeso, Molibdeno, Sulfatos, Zinc y Fosfatos.  

Es posible también incluir parámetros adicionales, que corresponden al análisis de 

sustancias utilizadas en la potabilización como Cloro Residual libre y Residual de 

Aluminio. 
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Cabe resaltar que los parámetros y la frecuencia de análisis del agua, se realiza con 

base en la población atendida, para el caso de las instituciones educativas, que 

manejan población menor a 2.500 personas, las características químicas del agua 

a analizar son Turbiedad, Color Aparente, pH, Cloro Residual Libre, con la 

frecuencia mensual de una (1) sola muestra. 

 

 

➢ Instalaciones Sanitarias 

 

Las instituciones educativas deben contar con instalaciones sanitarias, que incluyan 

baños y vestidores para el servicio del personal manipulador de alimentos. La 

disponibilidad de instalaciones sanitarias permite a los manipuladores realizar una 

buena higiene personal, por lo cual deben estar dotados con elementos de higiene 

como: papel higiénico, dispensador de jabón desinfectante, implementos 

desechables o equipos automáticos para el secado de manos y recipientes para 

residuos de accionamiento no manual. De igual manera, los vestidores estarán 

provistos de casilleros para cada manipulador, permitiendo guardar su ropa y demás 

objetos personales. 

 

Es importante recalcar, que las instalaciones sanitarias, deben estar separadas del 

área de preparación y con ventilación hacia el exterior, para evitar la contaminación 

de los alimentos. Así mismo, se debe garantizar su limpieza, desinfección, buen 

estado y provisto de lavamanos con grifo de accionamiento no manual, en lo posible 

de accionamiento de pedal. Las instalaciones deberán estar provistas tuberías con 

sifones que transporten las aguas residuales a los drenajes. 
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➢ Residuos Sólidos 

 

Cada establecimiento educativo debe tener documentadas e implementadas las 

medidas necesarias para la adecuada recolección, clasificación, transporte y 

disposición de residuos sólidos, evitando la acumulación de estos en el área de 

preparación. 

Es fundamental, disponer de un área para el almacenamiento temporal de los 

residuos, la cual, debe ubicarse a una distancia considerable del área de 

preparación, para evitar la contaminación de los alimentos. El área de 

almacenamiento temporal de residuos debe estar cubierta con techo, paredes y 

pisos que permitan el lavado y desinfección, además debe tener puerta, para limitar 

el acceso de personal no autorizado. 

 

Las instituciones educativas deben asegurarse de: 

 

- Documentar el programa para el manejo adecuado de los residuos 

sólidos.  

- Dotar al establecimiento de recipientes de residuos provistos de tapa, 

con accionamiento de pedal. 

- Ubicar los recipientes de residuos alejados del área de preparación y 

de consumo de alimentos. 

- Evitar la acumulación de residuos en las áreas de preparación y de 

almacenamiento de los alimentos o alrededores.  

- Los recipientes de residuos sean de material sanitario, resistente, que 

permita su lavado y desinfección.  

- La remoción de los residuos debe realizarse diariamente al área de 

almacenamiento temporal. 
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- Realizar una adecuada disgregación de los residuos, basados en el 

código de colores establecido en la normativa colombiana - 

Resolución 2184 de 2019. 

- Los recipientes de residuos deben estar provistos con bolsa plástica 

al interior, para facilitar el traslado de los residuos. 

 

Las instituciones educativas, que se encuentran en las áreas rurales del 

departamento del Tolima, cuya recolección de residuos por parte de la empresa de 

aseo, no es muy frecuente, deben adoptar prácticas para la disposición de los 

residuos sólidos; para los residuos orgánicos, una alternativa de manejo es la 

elaboración de abono orgánico. 

 

 

5.3.3 CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL AREA DE PREPARACION  

 

El área de preparación de alimentos es una de las áreas más importantes en el 

establecimiento. Por ello, los responsables de las instituciones educativas deben 

garantizar que las condiciones físicas del área de preparación sean las mejores, a 

fin de evitar la contaminación de los alimentos, asegurando la calidad e inocuidad 

de los alimentos suministrados a la población escolar del establecimiento educativo. 

 

 

➢ Pisos y Drenajes 

 

La normativa colombiana - Resolución 2674 de 2013, no establece materiales 

específicos para la construcción de los pisos de los establecimientos que realicen 

actividades de preparación de alimentos. Sin embargo, es clara en mencionar que 

los materiales usados para la construcción del piso no deben generar sustancias 

toxicas, además deben facilitar su mantenimiento, limpieza y desinfección. 
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Las áreas de preparación de las instituciones educativas deben tener pisos de 

materiales que cumplan con los siguientes requerimientos: 

 

- Resistentes a cargas. 

- No porosos. 

- No absorbentes. 

- Impermeables. 

- Antideslizantes. 

- Acabados libres de grietas, rugosidad o defectos. 

 

En áreas húmedas, los pisos deben tener pendiente mínima de 2%, con drenaje de 

10 cm de diámetro por cada 40 m2. Además, los drenajes deben estar provistos de 

rejillas y trampas de grasas si es necesario, para la conducción y recolección de 

aguas residuales. Para evitar la acumulación de polvo y suciedad, se recomienda 

que las uniones pared y piso sean cóncavas o redondas, para facilitar las 

actividades de limpieza y desinfección.  

 

Importante evitar pisos rugosos, ya que da lugar a la acumulación de suciedad y 

materia orgánica, por tanto, deben ser lisos y encontrarse en perfecto estado. Las 

inclinaciones o pendientes evitan la acumulación de charcos de agua y esto puede 

generar accidentes a los manipuladores. 

 

➢ Paredes 

 

Las paredes del área de preparación deben estar en buen estado, construidas en 

material sanitario y resistente a productos químicos. 
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Las instituciones educativas deben garantizar que el material de las paredes sea 

impermeable, no absorbente, de fácil limpieza y desinfección, acabado liso, sin 

grietas. Se recomienda el uso de material cerámico, pinturas lavables o plásticas en 

colores claros a una altura mínima de 1.5 metros, con el fin de facilitar la supervisión 

de las actividades de limpieza. 

 

➢ Techos 

 

El techo del área de preparación de las instituciones educativas debe estar 

construido de manera que evite la condensación y acumulación de suciedad y polvo, 

ya que puede afectar la higiene del proceso y con ello la inocuidad de los alimentos. 

 

El material del techo debe evitar la proliferación de mohos, hongos y el 

desprendimiento de partículas; debe facilitar su limpieza y desinfección. Se hace 

énfasis en que, si se presentan techos falsos, estos deben ser de un material 

impermeable, resistente y liso, de fácil limpieza. 

 

➢ Ventanas 

 

Las instituciones educativas, cuyas áreas de preparación tengan ventanas, estas 

deberán estar construidas para evitar la acumulación de polvo y suciedad, en 

materiales que permitan la limpieza. Es importante tener en cuenta, que las 

ventanas que comuniquen con el exterior deben estar protegidas a través de mallas 

anti-insectos, evitando la entrada de plagas; las ventanas deberán encontrarse en 

buen estado de mantenimiento. 
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➢ Puertas 

 

Las puertas que se encuentren en el establecimiento educativo, en las áreas de 

recepción, almacenamiento, preparación y consumo de alimentos, debe reunir las 

siguientes condiciones: 

 

- Ser resistentes a la humedad y productos de limpieza. 

- Ser de superficie lisa y no absorbente. 

- Impedir el ingreso de plagas al establecimiento. 

- En lo posible de ajuste hermético. 

- La distancia entre la puerta y el piso debe ser menor a 1 cm. 

 

Las puertas deben conservarse en excelentes condiciones de limpieza y 

desinfección, evitando la acumulación de polvo y suciedad, provistas de cierres 

automáticos, para evitar el ingreso de plagas y personal no autorizado. 

 

➢ Iluminación 

 

De acuerdo con el diagnóstico realizado, las áreas de preparación de las 

instituciones educativas cuentan con luz tanto natural como artificial, siendo 

adecuado para el desarrollo de las actividades de manipulación de alimentos; sin 

embargo, la intensidad de esta iluminación debe facilitar la inspección y controles 

en cada etapa del proceso. 

 

Las lámparas deberán estar protegidas, mediante algún protector de acrílico, que 

en caso de ruptura pueda contener los vidrios, evitando caer en los alimentos y 

sobre el personal manipulador. Es fundamental que las conexiones eléctricas estén 

cubiertas mediante tubos o canaletas, de tal manera que se evite su exposición en 
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las áreas, ya que los cables colgantes pueden generar accidentes, además de 

facilitar la acumulación de polvo, siendo complejo realizar la respectiva limpieza. 

 

Para la iluminación a través de ventanas, estas deberán estar protegidas mediante 

mallas para evitar el ingreso de plagas y cualquier tipo de suciedad, cabe recalcar 

que el material de la malla debe facilitar su limpieza. 

 

➢ Ventilación 

 

En las áreas de preparación de las instituciones educativas, debe existir una 

ventilación adecuada que evite el calor excesivo a causa de la acumulación de 

vapores proveniente de las actividades de cocción de los alimentos, de esta manera, 

se garantiza la circulación de aire fresco y se evita la condensación de vapores. 

 

Estas aberturas para ventilación deben estar protegidas a través de mallas (material 

no corrosivo y removible) para evitar el ingreso de agentes contaminantes. La 

ventilación al interior del área de preparación es vital, debido a que las altas 

temperaturas generadas por el proceso de cocción, puede dar lugar a la excesiva 

transpiración del manipulador y esto se puede convertir en un foco de contaminación 

para los alimentos. 

 

Para ventilación inducida por ventiladores, se debe tener en cuenta que, el aire debe 

ser filtrado y se debe mantener una presión positiva; el sistema de ventilación debe 

limpiarse para evitar la acumulación de polvo. 
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5.3.4 CONDICIONES ESPECIFICAS DE EQUIPOS Y UTENSILIOS 

 

Las instituciones educativas deben contar con los equipos y utensilios, necesarios 

y suficientes para llevar a cabo las actividades de preparación y servido de 

alimentos. 

 

Los equipos y utensilios deben estar construidos en materiales resistentes al uso y 

a la corrosión; además deben estar diseñados y mantenidos de forma tal, que se 

elimine la contaminación del alimento. 

 

Los equipos y utensilios deben ser de acero inoxidable y otros materiales que no 

liberen partículas que puedan contaminar los alimentos, que no sean absorbentes, 

facilitando su limpieza y desinfección. Se deben evitar equipos, cuyos diseños 

generen zonas de difícil acceso y que, por tanto, acumulen suciedad. 

 

Las superficies que estén en contacto directo con el alimento deben tener un 

acabado liso, no poroso y estar libres de defectos, grietas u otros defectos que 

puedan atrapar partículas de alimentos o microorganismos que afecten la inocuidad 

de los alimentos. 

 

Las instituciones educativas deben asegurar que los equipos y utensilios, usados 

en las áreas de preparación cumplan con los siguientes requerimientos: 

 

- Las superficies externas de los equipos deben estar diseñadas y 

construidas de manera que faciliten su limpieza y desinfección y eviten 

la acumulación de suciedad, en lo posible deben ser desmontables. 

- Los mesones deben tener superficies lisas, con bordes sin aristas y 

estar construidas con materiales resistentes, impermeables y de fácil 

limpieza y desinfección. 
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- Los equipos que se utilicen en operaciones críticas deben estar 

dotados de los instrumentos requeridos para la medición y registro de 

las variables del proceso. 

 

 

5.3.5 PERSONAL MANIPULADOR DE ALIMENTOS 

 

De acuerdo con la Resolución 2674 de 2013, el manipulador de alimentos es aquella 

persona que interviene directamente, en forma permanente u ocasional, en las 

actividades de: fabricación, procesamiento, preparación, envase, almacenamiento, 

transporte y expendio de alimentos; con base en esta definición el rol del 

manipulador de alimentos es fundamental para reducir la probabilidad de 

contaminación de los alimentos.    

 

El personal manipulador de alimentos debe cumplir con los requisitos normativos 

que se mencionan a continuación, a fin de garantizar su aptitud para la actividad de 

manejo de alimentos: 

 

- Estado de Salud: El personal debe realizarse de manera anual un 

reconocimiento médico, el cual demuestre su aptitud para manipular 

alimentos. 

- La valoración médica para los manipuladores de alimentos incluye 

exámenes de KOH en uñas, frotis de garganta y análisis coprológico. 

- El personal que presente heridas o lesiones no podrá seguir 

manipulando alimentos, hasta que la herida sea protegida 

completamente y de manera segura, para evitar contaminar los 

alimentos. 
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- En caso de que los manipuladores presenten irritaciones cutáneas o 

diarrea, deberán ser retirados de las actividades de manipulación de 

alimentos y puestos en tratamiento médico.  

- Educación y Capacitación: El prestador del servicio de Alimentación 

Escolar, debe garantizar que el personal manipulador se capacite y 

actualice en temas de prácticas higiénicas y Buenas Prácticas de 

Manufactura por lo menos 10 horas anuales. 

- El prestador del servicio debe tener un plan de capacitación anual, 

para garantizar que el personal manipulador se capacite de manera 

continua y permanente. 

- Los manipuladores de alimentos deben adoptar practicas higiénicas y 

medidas de protección en el desarrollo de sus actividades. 

- El uso de vestimenta de trabajo es fundamental y debe ser de color 

claro, con cierres, sin bolsillos por encima de la cintura, calzado 

cerrado antideslizante e impermeable. 

- El uso de elementos de protección personal para evitar la 

contaminación de los alimentos es obligatorio, en particular uso de 

malla para el cabello y tapabocas, para cubrir nariz y boca. 

- La higiene personal debe verificarse antes de iniciar las actividades de 

preparación, entre ellas: uñas limpias, cortas y sin esmalte, realizar 

lavado de manos. 

-  Tener claro que, en el área de preparación, no está permitido comer, 

beber, fumar, toser, escupir. 

- Los manipuladores de alimentos no podrán usar joyas y accesorios 

durante la realización de sus actividades, debido a que es fuente de 

contaminación para los alimentos y también para la generación de 

accidentes durante la manipulación. 
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5.3.6 PLAN DE SANEAMIENTO BASICO 

 

Las instituciones educativas, vinculadas al programa de alimentación escolar PAE, 

deben implementar un Plan de Saneamiento, con objetivos claramente definidos y 

con los procedimientos requeridos para disminuir los riesgos de contaminación de 

los alimentos. Este plan debe estar documentado y a disposición de la autoridad 

sanitaria competente. 

 

El plan de saneamiento es esencial para asegurar la inocuidad de los alimentos que 

se suministra a la población estudiantil de las instituciones educativas del 

departamento del Tolima. Los programas que hacen parte del plan de saneamiento 

son: Limpieza y Desinfección, Residuos Sólidos, Control de Plagas y 

Abastecimiento de Agua Potable. 

 

➢ Programa de Limpieza y Desinfección 

 

Objetivo: Establecer los procedimientos de limpieza y desinfección de las 

instalaciones físicas, superficies, equipos, menaje y personal manipulador de cada 

institución educativa; permitiendo optimizar las condiciones sanitarias que 

contribuyan a la inocuidad de los alimentos preparados. 

 

Alcance: El programa de limpieza y desinfección abarca las instalaciones físicas, 

utensilios, equipos y personal que forman parte de la sede educativa, antes, durante 

y después de los procesos de preparación, garantizando la calidad del alimento, y 

por ende su inocuidad. 

 

Dentro de este programa se realiza la descripción de cada una de las actividades 

de Limpieza y Desinfección, se incluyen las sustancias y agentes utilizadas, la 
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concentración y forma de uso, tiempos de contacto y los equipos e implementos 

requeridos para efectuar las operaciones y periodicidad de limpieza y desinfección. 

 

Para la ejecución del Programa de Limpieza y Desinfección, es fundamental tener 

en cuenta las sustancias químicas, detergentes y desinfectantes que se van a usar, 

para así mismo, establecer las cantidades a usar en las diluciones que se deben 

preparar. 

 

A continuación, se proponen las diluciones de agentes detergente y desinfectante 

para llevar a cabo las actividades de limpieza y desinfección en las distintas áreas 

de cada institución educativa. 

 

Cuadro 7. Cantidad de detergente requerido para preparar soluciones 

detergentes 

 

CANTIDAD DE DETERGENTE NEUTRO EN POLVO (g) 

Volumen de 
agua (L) 

Mesones, 
utensilios y 

equipos  

Paredes y 
techos 

Pisos y 
servicios 
sanitarios 

1 10 10 10 

5 50 50 50 

10 100 100 100 

15 150 150 150 
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Cuadro 8. Volumen de hipoclorito de sodio requerido para preparar 

soluciones desinfectantes 

 

 

 

Volumen 
de agua 

(L)  

VOLUMEN DE HIPOCLORITO DE SODIO 5.25% 
(ml) 

Manos y 
Alimentos 

Mesones, 
Equipos y 

Utensilios - 
menaje 

Paredes 
y Techos 

Pisos y 
Servicios 
Sanitarios 

75 ppm 

(0,0075%) 

100 ppm 

(0,01%) 

200 ppm 

(0,02%) 

500 ppm 

(0,05%) 

1 1 2 4 10 

2 3 4 8 19 

3 4 6 11 29 

4 6 8 15 38 

5 8 10 19 48 

10 14 19 38 95 
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Cuadro 9. Limpieza y Desinfección de Utensilios / Menaje 

UTENSILIOS / MENAJE 

¿CUÁNDO? FRECUENCIA PROCEDIMIENTO ¿CON QUE? RESPONSABLE 

 

Antes de iniciar 

y al terminar la 

preparación de 

los alimentos 

 

 

Diaria 

1. Retire manualmente 

los residuos sólidos del 

menaje.  

2. Humedecer con agua y 

aplicar detergente líquido 

y fregar con esponja 

abrasiva. 

3. Enjuagar con 

abundante agua potable  

4.  Preparar la solución 

desinfectante a 100 ppm 

(2 ml por Litro de agua). 

5. Aplicar la solución 

desinfectante por 

inmersión y dejar actuar. 

6. Enjuagar con 

abundante agua para 

eliminar el cloro residual  

7. Dejar secar al 

ambiente. 

 

 

Dotación 

personal 

completa 

Agua Potable 

Detergente 

Liquido 

Lavaloza 

Desinfectante 

Esponja 

abrasiva 

Balde 

 

Personal 

Manipulador del 

área de 

preparación 

Alcance: Cubiertos, cucharones, platos, vasos, pocillos, Cuadro acrílica para picar, recipientes 
plásticos, pinzas, sartenes, rayador, colador, ollas, olletas, pailas de aluminio y licuadora. 

Dosificación: Hipoclorito de sodio 5.25%, preparar 2 ml por Litro de agua - Ver Cuadro 8. 
Volumen de hipoclorito de sodio requerido para preparar soluciones desinfectantes. 

Tiempo de Acción: 10 minutos 

Anexos: Ficha Técnica – Hoja de Datos de Seguridad 

Registros: Diario - Formato FR-SB-01. Anexo 4. 

Actividad Critica: Preparar correctamente la solución desinfectante con la concentración indicada 
y enjuagar completamente. 
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Cuadro 10. Limpieza y Desinfección de Estufas  

 

ESTUFAS 

¿CUÁNDO? FRECUENCIA PROCEDIMIENTO ¿CON QUE? RESPONSABLE 

 

Al terminar 

la 

preparación 

de los 

alimentos 

 

 

Diaria (L)  

 Semanal (D) 

1. Apagar la estufa y cerrar el 

suministro de gas.   

2. Desmontar las partes 

removibles, como parrillas, 

quemadores. 

3. Aplicar la solución de 

detergente neutro y fregar con 

esponja y/o cepillo. 

4. Enjuagar con abundante 

agua.  

4.  Preparar la solución 

desinfectante a 100 ppm (2 ml 

por Litro de agua). 

5. Aplicar la solución 

desinfectante a la estufa y 

sumergir las partes 

removibles. 

6. Enjuagar con agua. 

7. Secar con toalla 

absorbente desechable. 

8. Ensamblar la estufa con 

cada una de las partes 

retiradas. 

 

 

Dotación 

personal 

completa 

Agua Potable 

Detergente 

Neutro en 

polvo 

Desinfectante 

Esponja 

abrasiva 

Balde 

Cepillo de 

mano 

Personal 

Manipulador del 

área de 

preparación 

Alcance: Estufa Lineal, Extractor de vapores. 
Dosificación: Hipoclorito de sodio 5.25%, preparar 2 ml por Litro de agua - Ver Cuadro 8. Volumen 
de hipoclorito de sodio requerido para preparar soluciones desinfectantes. 
Tiempo de Acción: 15 minutos 
Anexos: Ficha Técnica – Hoja de Datos de Seguridad 
Registros: Diario – Semanal, Formato FR-SB-01. Anexo 4. 
Actividad Critica: Preparar correctamente la solución desinfectante con la concentración indicada 
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Cuadro 11. Limpieza y Desinfección de Neveras y Congeladores 

 

NEVERA / CONGELADORES 

¿CUÁNDO? FRECUENCIA PROCEDIMIENTO ¿CON QUE? RESPONSABLE 

 

Al finalizar 

labores 

 

 

Semanal (D) 

1. Remover los alimentos que 

se encuentran en la nevera, 

clasificar y descartar los que 

hayan iniciado 

descomposición.    

2. Desmontar las partes 

removibles, como parrillas. 

3. Enjuagar con agua el 

interior, para retirar partículas 

e impurezas 

4. Aplicar la solución de 

detergente neutro y fregar con 

esponja y cepillo partes 

removibles y cauchos de las 

puertas. Enjuagar con agua. 

5. Atomizar las neveras con 

solución desinfectante a 100 

ppm (2 ml por Litro de agua)   

6. Enjuagar con agua el 

interior de la nevera para 

retirar residuos de cloro. 

7. Secar y ensamblar las 

partes retiradas. 

 

 

Dotación 

personal 

completa 

Agua Potable 

Detergente 

Neutro en 

polvo 

Desinfectante 

Esponja 

abrasiva 

Balde 

Cepillo de 

mano 

Personal 

Manipulador del 

área de 

preparación 

Alcance: Neveras, refrigeradores y congeladores. 
Dosificación: Hipoclorito de sodio 5.25%, preparar 2 ml por Litro de agua - Ver Cuadro 8. 
Volumen de hipoclorito de sodio requerido para preparar soluciones desinfectantes. 
Tiempo de Acción: 15 minutos 
Anexos: Ficha Técnica – Hoja de Datos de Seguridad 
Registros: Semanal - Formato FR-SB-01. Anexo 4. 
Actividad Critica: Preparar correctamente la solución desinfectante con la concentración indicada 
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Cuadro 12. Limpieza y Desinfección de Mesones y Estantes 

 

MESONES / ESTANTES 

¿CUÁNDO? FRECUENCIA PROCEDIMIENTO ¿CON QUE? RESPONSABLE 

 

 

Al finalizar 

labores 

 

 

Diario (L) 

Semanal (D) 

1. Remover los alimentos que 

se encuentren en los 

mesones y estantes.    

2. Remover el polvo, con 

ayuda de un cepillo. 

3. la solución de detergente 

neutro y fregar con esponja 

4. Enjuagar con agua para 

eliminar residuos de jabón. 

5. Preparar y aplicar la 

solución desinfectante a 100 

ppm (2 ml por Litro de agua). 

Dejar actuar.   

6. Secar completamente las 

superficies. 

7. Verificar el estado de 

limpieza y desinfección de las 

superficies; asegurándose de 

que no se encuentren sucios 

o con restos de solución 

detergente. 

 

Dotación 

personal 

completa 

Agua Potable 

Detergente 

Neutro en 

polvo 

Desinfectante 

Esponja 

abrasiva 

Balde 

Cepillo de 

mano 

Personal 

Manipulador del 

área de 

preparación 

Alcance: Mesas, Mesones, Estantes. 
Dosificación: Hipoclorito de sodio 5.25%, preparar 2 ml por Litro de agua - Ver Cuadro 8. 
Volumen de hipoclorito de sodio requerido para preparar soluciones desinfectantes. 
Tiempo de Acción: 15 minutos 
Anexos: Ficha Técnica – Hoja de Datos de Seguridad 
Registros: Diario – Semanal, Formato FR-SB-01. Anexo 4. 
Actividad Critica: Preparar correctamente la solución desinfectante con la concentración indicada. 
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Cuadro 13. Limpieza y Desinfección de Paredes, Techos y Ventanas 

 

PAREDES / TECHO / VENTANAS 

¿CUÁNDO? FRECUENCIA PROCEDIMIENTO ¿CON QUE? RESPONSABLE 

 

 

Al finalizar 

labores 

 

 

Mensual 

1. Retirar de paredes, letreros 

y/o avisos.    

2. Remover exceso de polvo 

u otros elementos extraños, 

con ayuda de la escoba. 

3. Humedecer las superficies 

con solución detergente y 

fregar con cepillo de cerdas 

duras, iniciando por techos, 

luego paredes y por último 

ventanas. 

4. Enjuagar con abundante 

agua, retirando exceso de 

suciedad o detergente. 

5. Aplicar la solución 

desinfectante a 200 ppm (4 ml 

por Litro de agua) con ayuda 

de un paño. Dejar actuar.   

6. Dejar secar las superficies 

a temperatura ambiente, no 

necesita enjuague. 

 

Dotación 

personal 

completa 

Agua Potable 

Detergente en 

polvo neutro 

Desinfectante 

Escoba 

Recogedor 

Balde 

Cepillo largo 

de cerdas 

duras 

Paños de 

limpieza 

 

Personal 

Manipulador 

Alcance: Paredes, Techo y Ventanas. 
Dosificación: Hipoclorito de sodio 5.25%, preparar 4 ml por Litro de agua - Ver Cuadro 8. 
Volumen de hipoclorito de sodio requerido para preparar soluciones desinfectantes. 
Tiempo de Acción: 15 minutos 
Anexos: Ficha Técnica – Hoja de Datos de Seguridad 
Registros: Mensual – Formato FR-SB-01. Anexo 4. 
Actividad Critica: Preparar correctamente la solución desinfectante con la concentración indicada. 
Al momento de humedecer las paredes y techo, evite mojar las lámparas, para evitar un corto 
circuito o, una descarga eléctrica. 
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Cuadro 14. Limpieza y Desinfección de Pisos y Drenajes 

PISOS / DRENAJES 

¿CUÁNDO? FRECUENCIA PROCEDIMIENTO ¿CON QUE? RESPONSABLE 

 

 

Antes de 

iniciar y al 

terminar la 

producción 

o las veces 

que sean 

necesarias.  

 

Diario 

1. Retirar con escoba y 

recogedor los residuos 

sólidos, incluyendo los que se 

encuentren en las rejillas. 

2. Humedecer el piso con la 

solución detergente (10 gr por 

litro de agua). Fregando 

fuertemente el piso con ayuda 

de cepillo de cerdas duras, 

especialmente en las uniones 

de la pared con el piso, y en 

alrededores de las rejillas, 

hasta retirar completamente 

la suciedad. 

3. Enjuagar con agua, 

retirando exceso de suciedad 

o detergente con ayuda de la 

escoba previamente 

desinfectada. 

5. Aplicar la solución 

desinfectante a 500 ppm (10 

ml por Litro de agua) sobre el 

piso. Dejar actuar.   

6. Escurrir el piso y dejar 

secar a temperatura 

ambiente, no necesita 

enjuague. 

 

Dotación 

personal 

completa 

Agua Potable 

Detergente en 

polvo 

Desinfectante 

Escoba 

Recogedor 

Balde 

Cepillo de 

cerdas duras 

Trapero 

 

 

Personal 

Manipulador 

Alcance: Pisos, Sifones, Desagües. 
Dosificación: Hipoclorito de sodio 5.25%, preparar 10 ml por Litro de agua - Ver Cuadro 8. 
Volumen de hipoclorito de sodio requerido para preparar soluciones desinfectantes. 
Tiempo de Acción: 15 minutos 
Anexos: Ficha Técnica – Hoja de Datos de Seguridad 
Registros: Diario – Formato FR-SB-01. Anexo 4. 
Actividad Critica: Asegurarse de enjuagar completamente bien. 
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Cuadro 15. Limpieza y Desinfección de Instalaciones Sanitarias 

 

INSTALACIONES SANITARIAS 

¿CUÁNDO? FRECUENCIA PROCEDIMIENTO ¿CON QUE? RESPONSABLE 

 

 

Cada vez 

que sea 

necesario 

 

Semanal  

1. Retirar previamente 

elementos que puedan 

interferir con el proceso, como 

jabón para manos, papel 

higiénico, etc.  

2. Humedecer el baño y 

lavamanos con la solución 

detergente. Fregando 

uniformemente la superficie 

con ayuda de una esponja 

abrasiva 

3. Fregar el interior del baño 

con el churrusco, hasta 

remover la suciedad. 

Enjuagar con agua. 

 4. Aplicar la solución 

desinfectante a 500 ppm (10 

ml por Litro de agua) 

esparciendo sobre todas las 

áreas. Dejar actuar.   

6. Enjuagar con agua y 

escurrir con escoba. Dejar 

secar a temperatura ambiente 

 

Dotación 

personal 

completa 

Agua Potable 

Detergente en 

polvo 

Desinfectante 

Escoba 

Churrusco 

Esponja 

Abrasiva 

Balde / 

manguera 

Cepillo de 

mano 

 

 

Personal 

Manipulador 

Alcance: Baño, lavamanos, puertas y paredes de este. 
Dosificación: Hipoclorito de sodio 5.25%, preparar 10 ml por Litro de agua - Ver Cuadro 8. 
Volumen de hipoclorito de sodio requerido para preparar soluciones desinfectantes. 
Tiempo de Acción: 20 minutos 
Anexos: Ficha Técnica – Hoja de Datos de Seguridad 
Registros: Semanal – Formato FR-SB-01. Anexo 4. 
Actividad Critica: Asegurarse de preparar correctamente las soluciones indicadas. 

 

 



 

98 
 

Cuadro 16. Limpieza y Desinfección de Recipientes de Residuos Sólidos 

 

RECIPIENTES Y TAPAS PARA DISPOSICION DE RESIDUOS SÓLIDOS 

¿CUÁNDO? FRECUENCIA PROCEDIMIENTO ¿CON QUE? RESPONSABLE 

 

 

Cada vez 

que sea 

necesario 

 

Semanal  

1. Retirar con guantes las 

bolsas de las canecas y retirar 

el resto de los residuos con 

cepillo.  

2. Aplicar la solución 

detergente, con ayuda de un 

cepillo. Fregar en todos los 

espacios internos y entre 

ranuras, evitando que quede 

suciedad. 

3. Enjuagar con abundante 

agua. 

 4. Esparcir la solución 

desinfectante a 500 ppm (10 

ml por Litro de agua) por las 

canecas y tapas, de tal 

manera que las cubra 

totalmente. Dejar actuar.   

6. Enjuagar con agua potable 

y disponer boca abajo las 

canecas y dejarlas secar a 

temperatura ambiente. 

 

Dotación 

personal 

completa 

Guantes 

Agua Potable 

Detergente en 

polvo 

Desinfectante 

Esponja 

Abrasiva 

Balde / 

manguera 

Cepillo de 

mano 

 

 

Personal 

Manipulador 

Alcance: Recipientes y tapas para la disposición de residuos solidos. 
Dosificación: Hipoclorito de sodio 5.25%, preparar 10 ml por Litro de agua - Ver Cuadro 8. 
Volumen de hipoclorito de sodio requerido para preparar soluciones desinfectantes. 
Tiempo de Acción: 20 minutos 
Anexos: Ficha Técnica – Hoja de Datos de Seguridad 
Registros: Semanal – Formato FR-SB-01. Anexo 4. 
Actividad Critica: Asegurarse de preparar correctamente las soluciones indicadas. 

Observación: En la zona de producción de deben retirar diariamente los residuos 
generados para prevenir las plagas. 
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Cuadro 17. Higienización de Manos Personal Manipulador 

HIGIENIZACIÓN DE MANOS 

¿CUÁNDO? FRECUENCIA PROCEDIMIENTO ¿CON QUE? RESPONSABLE 

Antes de iniciar y 

al terminar las 

labores y cada 

vez que sea 

necesario.  

 

Diaria 

1. Retirar accesorios del 

cuerpo. 

2. Humedecer las manos, 

hasta el codo. 

3.  Aplicar dos push de 

jabón líquido antibacterial, 

desde el codo hacia las 

manos.  

4. Se debe asegurar que 

toda la superficie de las 

manos quede en contacto 

con el producto por un 

tiempo aproximado de 1 

minuto. Frotar repetidas 

veces.  

5.  Enjuague con 

abundante agua potable, 

hasta retirar todo el jabón 

de las manos hacia los 

codos 

6.  Revisar que las manos 

y uñas estén limpias, sin 

residuos. 

7. Secar completamente 

con Toallas desechables. 

 

 

 

 

 

 

Agua Potable 

 Jabón líquido 

antibacterial 

y/o dosificador 

con Hipoclorito 

de sodio 

 Toallas 

desechables 

 

 

 

 

 

Todo el personal 

manipulador 

Alcance: Higiene del manipulador 
Dosificación: Jabón Antibacterial – Puro; Hipoclorito de sodio 5.25% - 1 ml por L de agua. Ver 
Cuadro 8. Volumen de hipoclorito de sodio requerido para preparar soluciones desinfectantes. 
Tiempo de Acción: 1 minuto 
Anexos: Ficha Técnica – Hoja de Datos de Seguridad 
Registros: Diario - Formato FR-SB-01. Anexo 4. 
Actividad Critica: Preparar correctamente la solución desinfectante con la concentración indicada. 
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➢ Programa de Residuos Sólidos 

 

Objetivo: Realizar un adecuado manejo de los residuos sólidos, provenientes del 

proceso de producción en las instituciones educativas, asegurando que su manejo 

no represente una fuente de contaminación para el alimento. 

 

Alcance: El programa de residuos sólidos aplicará a todas las áreas de las 

instituciones educativas donde se generan residuos sólidos, como resultado de los 

procesos de recepción, preparación y servido de alimentos del programa de 

alimentación escolar. 

 

En este programa se establecen las pautas para lograr un adecuado manejo de los 

residuos sólidos, ya que permite definir la manera en que se clasifican los desechos 

generados, los lugares en que se originan, la forma de evacuación, el 

almacenamiento temporal y la disposición final. 

 

La segregación en la fuente es la mejor herramienta para la lograr una correcta 

disposición de residuos; ello permite establecer que cada residuo tenga un 

recipiente, y de acuerdo con su clasificación, tenga un lugar de almacenamiento, 

para su posterior tratamiento y disposición. La finalidad de este programa es que 

los residuos sean manejados de tal forma, que impida la contaminación de los 

alimentos y desde luego, se minimice el impacto ambiental. 

 

Clasificación de Residuos 

 

Los recipientes usados para la disposición de residuos sólidos en las instituciones 

educativas tendrán como referencia el código de colores establecido en la 

Resolución 2184 de 2019, de la siguiente manera: 
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- Verde: Residuos Orgánicos (Restos de comida, cascaras de fruta). 

- Blanco: Residuos Aprovechables (Cartón, Plástico, Vidrio). 

- Negro: Residuos No Aprovechables (Icopor, Vinipel, Papel Aluminio, 

Papel Higiénico). 

 

La empresa encargada del servicio de aseo del municipio es INTERASEO SAS, 

quienes con una periodicidad de cada dos días retiran los residuos sólidos de las 

instituciones educativas y los transportan para su disposición sanitaria final. Las 

instituciones ubicadas en zona rural usaran los residuos orgánicos para elaboración 

de compostaje. 

 

Cuadro 18. Recolección de Residuos – Área de Recepción y Almacenamiento 

 

RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS - AREA DE RECEPCION Y 

ALMACENAMIENTO 

Responsable: Personal Responsable del Área 

Operación Frecuencia Recursos Procedimiento 

 

Recolección de 

Residuos Orgánicos 

 

Cada vez que 

ingresen materias 

primas. 

 

Cada vez que se 

evidencie producto 

almacenado con 

fecha de 

vencimiento 

expirada o se 

evidencie alimentos 

en mal estado. 

 

Recipientes de 

polietileno con tapa 

de vaivén o pedal 

color Verde, y bolsa 

plástica al interior 

del mismo color. 

Depositar los 

residuos orgánicos 

en los recipientes de 

manera adecuada, 

teniendo en cuenta 

el color que 

corresponde; el 

recipiente se 

encuentra ubicado 

en la zona de 

recepción y 

almacenamiento, 

debidamente 

separados e 

identificados. 

La recolección la 

realiza el personal a 

cargo del área de 

recepción y 
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almacenamiento, 

para continuar con 

la disposición final. 

Recolección de 

Residuos 

Aprovechables 

Cada vez que 

ingresen materias 

primas. 

 

Cada vez que se 

desocupa un 

embalaje, empaque 

o envase. 

Recipientes de 

polietileno con tapa 

de vaivén o pedal 

color Blanco, y 

bolsa plástica al 

interior del mismo 

color. 

Depositar los 

residuos 

aprovechables en 

los recipientes de 

manera adecuada, 

teniendo en cuenta 

el color que 

corresponde; el 

recipiente se 

encuentra ubicado 

en la zona de 

recepción y 

almacenamiento, 

debidamente 

separados e 

identificados. 

La recolección la 

realiza el personal a 

cargo del área de 

recepción y 

almacenamiento, 

para trasladar al 

almacenamiento 

central de residuos. 

Recolección de 

Residuos No 

Aprovechables 

Cada vez que 

ingresen materias 

primas. 

 

Cada vez que se 

desocupa un 

embalaje, empaque 

o envase. 

Recipientes de 

polietileno con tapa 

de vaivén o pedal 

color Negro, y bolsa 

plástica al interior 

del mismo color. 

Depositar los 

residuos no 

aprovechables en 

los recipientes de 

manera adecuada, 

teniendo en cuenta 

el color que 

corresponde; el 

recipiente se 

encuentra ubicado 

en la zona de 

recepción y 

almacenamiento, 

debidamente 
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separados e 

identificados. 

La recolección la 

realiza el personal a 

cargo del área de 

recepción y 

almacenamiento, 

para trasladar al 

almacenamiento 

central de residuos. 

Observaciones: Los recipientes deben estar en buen estado y con tapa. 

Una vez se realice la recolección de los residuos para su posterior 

disposición final, debe realizarse el lavado y desinfección del 

recipiente, de acuerdo con lo establecido en el programa de 

Limpieza y Desinfección. 

 

Registros: Formato FR-SB-02. Anexo 5. 

 

 

Cuadro 19. Recolección de Residuos – Área de Preparación 

 

RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS - AREA DE PREPARACIÓN 

Responsable: Personal Manipulador de Alimentos 

Operación Frecuencia Recursos Procedimiento 

Recolección de 

Residuos Orgánicos 

Diario, al finalizar 

la jornada 

Recipientes de 

polietileno con tapa 

de vaivén o pedal 

color Verde, y bolsa 

plástica al interior del 

mismo color. 

Depositar los residuos 

orgánicos en los 

recipientes de manera 

adecuada; el 

recipiente se 

encuentra ubicado 

transitoriamente en el 

área de preparación y 

se encuentra 

debidamente 

identificado. 

La recolección la 

realiza el personal 
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Manipulador de 

alimentos. 

Recolección de 

Residuos 

Aprovechables 

Diario, al finalizar 

la jornada 

Recipientes de 

polietileno con tapa 

de vaivén o pedal 

color Blanco, y bolsa 

plástica al interior del 

mismo color. 

Depositar los residuos 

aprovechables en los 

recipientes de manera 

adecuada, teniendo 

en cuenta el color que 

corresponde; el 

recipiente se 

encuentra ubicado 

cerca al área de 

preparación, 

debidamente 

separado e 

identificado. 

La recolección la 

realiza el personal 

manipulador de 

alimentos, para 

trasladar al 

almacenamiento 

central de residuos. 

Recolección de 

Residuos No 

Aprovechables 

Diario, al finalizar 

la jornada 

Recipientes de 

polietileno con tapa 

de vaivén o pedal 

color Negro, y bolsa 

plástica al interior del 

mismo color. 

Depositar los residuos 

no aprovechables en 

los recipientes de 

manera adecuada, 

teniendo en cuenta el 

color que 

corresponde; el 

recipiente se 

encuentra ubicado 

cerca al área de 

preparación, 

debidamente 

separado e 

identificado. 

La recolección la 

realiza el personal 

manipulador de 

alimentos, para 

trasladar al 
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almacenamiento 

central de residuos. 

Observaciones: Los recipientes deben estar en buen estado y con tapa. 

Una vez se realice la recolección de los residuos para su posterior 

disposición final, debe realizarse el lavado y desinfección del 

recipiente, de acuerdo con lo establecido en el programa de 

Limpieza y Desinfección. 

Registros: Formato FR-SB-02. Anexo 5 

 

 

Cuadro 20. Recolección de Residuos – Instalaciones Sanitarias  

 

RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS - INSTALACIONES SANITARIAS 

Responsable: Personal Responsable del Área 

Operación Frecuencia Recursos Procedimiento 

Recolección de 

Residuos No 

Aprovechables 

Diario Recipientes de 

polietileno con tapa 

de vaivén o pedal 

color Negro, y bolsa 

plástica al interior 

del mismo color. 

Depositar los 

residuos no 

aprovechables en 

los recipientes de 

manera adecuada, 

teniendo en cuenta 

el color que 

corresponde; el 

recipiente se 

encuentra ubicado 

cerca al área de 

preparación, 

debidamente 

separado e 

identificado. 

La recolección la 

realiza el personal 

responsable del 

área, para trasladar 

al almacenamiento 

central de residuos. 

Observaciones: Los recipientes deben estar en buen estado y con tapa. 

Una vez se realice la recolección de los residuos para su posterior 

disposición final, debe realizarse el lavado y desinfección del 
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recipiente, de acuerdo con lo establecido en el programa de 

Limpieza y Desinfección. 

 

Registros: Formato FR-SB-02. Anexo 5 

 

Cuadro 21. Recolección de Residuos – Área de Consumo  

 

RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS - AREA DE CONSUMO 

Responsable: Personal Manipulador de Alimentos 

Operación Frecuencia Recursos Procedimiento 

Recolección de 

Residuos Orgánicos 

Diario, al 

finalizar la 

jornada 

Recipientes de polietileno 

con tapa de vaivén o 

pedal color Verde, y 

bolsa plástica al interior 

del mismo color. 

Depositar los residuos 

orgánicos en el 

recipiente de manera 

adecuada; el 

recipiente se 

encuentra ubicado en 

el área de consumo – 

comedor escolar y se 

encuentra 

debidamente 

identificado. 

La recolección la 

realiza el personal 

Manipulador de 

alimentos. 

Recolección de 

Residuos 

Aprovechables 

Diario, al 

finalizar la 

jornada 

Recipientes de polietileno 

con tapa de vaivén o 

pedal color Blanco, y 

bolsa plástica al interior 

del mismo color. 

Depositar los residuos 

aprovechables en los 

recipientes de manera 

adecuada, teniendo 

en cuenta el color que 

corresponde; el 

recipiente se 

encuentra ubicado en 

el área de consumo – 

comedor escolar, 

debidamente 

separado e 

identificado. 
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La recolección la 

realiza el personal 

manipulador de 

alimentos, para 

trasladar al 

almacenamiento 

central de residuos. 

Recolección de 

Residuos No 

Aprovechables 

Diario, al 

finalizar la 

jornada 

Recipientes de polietileno 

con tapa de vaivén o 

pedal color Negro, y 

bolsa plástica al interior 

del mismo color. 

Depositar los residuos 

no aprovechables en 

los recipientes de 

manera adecuada, 

teniendo en cuenta el 

color que 

corresponde; el 

recipiente se 

encuentra en el área 

de consumo – 

comedor escolar, 

debidamente 

separado e 

identificado. 

La recolección la 

realiza el personal 

manipulador de 

alimentos. 

Observaciones: Los recipientes deben estar en buen estado y con tapa. 

Una vez se realice la recolección de los residuos para su posterior 

disposición final, debe realizarse el lavado y desinfección del 

recipiente, de acuerdo con lo establecido en el programa de 

Limpieza y Desinfección. 

 

Registros: Formato FR-SB-02. Anexo 5 
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➢ Programa de Control Integral de Plagas 

 

Objetivo:  

Mantener un sistema de vigilancia en las instituciones educativas, que proteja las 

áreas del ingreso de plagas, mediante la implementación de medidas preventivas y 

controladas de saneamiento ambiental. 

 

Alcance: 

La implementación de este programa abarca todas las instalaciones físicas de las 

instituciones educativas, área de preparación, comedores escolares y sus 

alrededores, con el fin de mantener bajo control los vectores de contaminación, 

previniendo la aparición y multiplicación de artrópodos y roedores. 

 

El programa de control de plagas constituye una herramienta basada en la 

búsqueda de mecanismos que prevengan la multiplicación de agentes 

contaminantes que puedan llegar a afectar la salud y el bienestar de la población 

estudiantil. Se describen las actividades de prevención, control y eliminación de 

posibles plagas en las instituciones educativas, a través de un enfoque sistemático, 

basado en buenas prácticas de limpieza, inspección y vigilancia junto a métodos de 

control físicos y químicos. 

 

El programa de control integral de plagas debe ejecutarse de manera preventiva, 

con el fin de evitar tratamientos más agresivos como el uso de productos químicos 

tóxicos; es fundamental, llevar a cabo una buena higiene, una buena inspección de 

los insumos y áreas y un buen control de los riesgos identificados en cada uno de 

los procesos de producción. 
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Cuadro 22. Control Integral de Plagas  
 

CONTROL INTEGRAL DE PLAGAS 

Responsable: Personal Manipulador de Alimentos 

Operación Frecuencia Recursos Procedimiento 

 

 

Control Preventivo  

(Físico y Mecánico) 

 

 

Mensual 

 

 

Lista de 

chequeo 

 

Se realiza inspección visual de 

sifones, rejillas, rendijas, mallas, 

techos falsos, extractores de 

vapor, puertas y ventanas.  

 

Se protegerán todas las aberturas 

del establecimiento (puertas, 

ventanas, ductos de ventilación) 

hacia el exterior, con malla de 

plástico o metálico. 

 

Se instalarán láminas de metal o 

de caucho en la parte de abajo de 

todas las puertas que dan al 

exterior del establecimiento. 

 

Se mantendrán las áreas de 

preparación de alimentos, 

almacenamiento e instalaciones 

sanitarias limpias, desinfectadas y 

ordenadas, según lo establecido 

en el programa de limpieza y 

desinfección.  

 

Retirar de los comedores 

escolares los materiales u objetos 

que estén en desuso.  

 

Se aplicarán buenas prácticas de 

almacenamiento en las bodegas 

de materias primas, se dejará un 

espacio de 45 cm entre paredes y 

productos. 

 

Llevar a cabo la disposición de 

residuos sólidos generados en la 
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planta siguiendo el protocolo 

establecido en el respectivo 

programa manejo integrado de 

residuos sólidos.  

 

No permitir el ingreso de animales 

domésticos a las instalaciones de 

los comedores escolares.  

 

Los recipientes que contengan 

alimentos deberán mantenerse 

bien cerrados. 

 

Control Correctivo 

(Químico) 

 
Semestral o 

después de 
largos 

periodos de 
receso de 

actividades 
 

 

Contratación 

de Empresa 

avalada por 

la Secretaría 

de Salud del 

Tolima para 

realizar la 

aplicación 

de 

plaguicidas 

y 

rodenticidas  

La empresa que ejecute el servicio 

de control de plagas realizará un 

diagnóstico de las plagas 

presentes, estableciendo los 

métodos y sustancias químicas a 

aplicar. 

 
Se revisa de manera minuciosa el 

estado de las instalaciones 

físicas, como puertas, techos, 

ventanas y desagües. 

 

Se deberá asegurar la evacuación 

de población estudiantil y 

manipuladores para efectuar el 

proceso de fumigación en las 

instituciones educativas; se 

recomienda que esta actividad 

sea realizada en días de receso 

escolar o fines de semana.  

 

Evacuar los alimentos, recipientes 

de preparación y servido y menaje 

en general que se encuentre en 

las áreas donde se va a realizar la 

fumigación.  

 

Se colocarán trampas con cebo en 

la parte externa del 
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establecimiento, estas deberán 

ser seguras y estar bien cerradas. 

 

Después de efectuarse la 

fumigación, se realizará la 

limpieza y desinfección de todos 

los utensilios, equipos y 

superficies antes de iniciar el 

procesamiento de alimentos, de 

acuerdo con el procedimiento 

establecido en el programa de 

limpieza y desinfección. 

Observaciones: Durante la aplicación de los productos químicos, deberán utilizarse 

equipos adecuados que dirijan los plaguicidas al sitio donde está 

la plaga, además se deben usar los elementos de protección 

personal requeridos.  

 

Se deberá entregar un informe de ejecución, especificando los 

tratamientos aplicados, así como las fichas técnicas y de 

seguridad de los productos utilizados. 

 

Registros: Formato FR-SB-03. Anexo 6 

 

 

➢ Programa de Abastecimiento de Agua Potable 

 

Objetivo:  

Garantizar la calidad y suministro de agua potable, para llevar a cabo las actividades 

asociadas al procesamiento de alimentos en las instituciones educativas. 

 

Alcance: Este programa aplica a las 525 instituciones educativas del Departamento 

del Tolima, que prestan el servicio de alimentación escolar, y que realizan 

actividades de limpieza, desinfección, procesamiento de alimentos y servicios 

generales. 
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El programa de Abastecimiento de Agua Potable tiene la finalidad de garantizar la 

calidad del agua a nivel fisicoquímica, organoléptica y microbiológica, siendo esta 

utilizada en el proceso de preparación de alimentos y en actividades de limpieza y 

desinfección de instalaciones, equipos y utensilios. 

 

La implementación de este programa permite ejercer control sobre las diversas 

condiciones que pueden afectar la calidad, volumen y adecuado suministro y 

almacenamiento del agua; siendo este, un recurso vital para el procesamiento de 

los alimentos, debido a que, si ésta no es potable el producto puede contaminarse 

en cualquiera de las etapas y por lo tanto acarrear pérdidas y riesgos a la salud de 

la población estudiantil. 

 

Cuadro 23. Abastecimiento de Agua Potable  
 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

Responsable: Personal Manipulador de Alimentos 

Operación Frecuencia Recursos Procedimiento 

Inspección Anual Lista de 

Chequeo 

 

 

Verificar que se cuente con un 

tanque para el almacenamiento de 

agua potable, construido en 

material sanitario y con la 

capacidad suficiente para un día 

de trabajo.  

Identificación 

puntos de 

suministro 

Diario Lista de 

Chequeo 

 

Formato 

FR-SB-04 

Se realiza la descripción de cada 

uno de los puntos de agua, 

preferiblemente con registro 

fotográfico por cada punto. Se 

revisa que las conexiones de agua 

no presenten fugas o deterioro de 

los accesorios como llaves, 

perillas, etc. 

Características de 

la Calidad de Agua 

*Diaria 

 

 

**Anual 

Análisis de 

Laboratorio 

Se realiza análisis organoléptico 

del agua, antes de iniciar el 

procesamiento de alimentos; se 

verifican los siguientes aspectos*: 

olor, color, sabor y turbidez. 
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Se efectúa análisis microbiológico 

y fisicoquímico del agua empleada 

en las instituciones educativas, de 

acuerdo con los parámetros de 

calidad establecidos en la 

Resolución 2115 de 2007**. 

Sistemas de 

Almacenamiento 

Diaria Lista de 

Chequeo 

 

Formato 

FR-SB-04 

Se verifica que el agua 

suministrada, tenga la presión 

adecuada y sea conducida por 

tuberías de PVC desde el punto 

de llegada hasta el tanque de 

almacenamiento.  

Revisar el estado del tanque de 

almacenamiento, así como el 

respectivo mantenimiento de este. 

Verificación Diaria Lista de 

Chequeo 

 

Formato 

FR-SB-05 

Se verifican los parámetros de pH 

y cloro libre, con el uso de kit 

colorimétrico. 

Se implementan las listas de 

verificación para evidenciar el 

cumplimiento de lo establecido en 

este programa. 

Observaciones: Es necesario realizar la descripción de la fuente de captación de 

agua; esta información se puede verificar con el prestador de 

servicios públicos. 

 

Las actividades de mantenimiento, limpieza y desinfección del 

tanque de almacenamiento, será responsabilidad de cada 

institución educativa, y deberá realizarse mínimo cada 6 meses. 

 

En la Cuadro 20, se establece el procedimiento para la limpieza y 

desinfección del tanque de almacenamiento de agua. 

 

Registros: FR-SB-04. Anexo 7 

                   FR-SB-05. Anexo 8 
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Cuadro 24. Limpieza y Desinfección Tanque de Almacenamiento de Agua  
 
 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA 

¿CUÁNDO? FRECUENCIA PROCEDIMIENTO ¿CON QUE? RESPONSABLE 

 

 

Cada vez que 

esté programada 

la actividad o 

cuando se 

evidencien 

irregularidades 

en la verificación 

de parámetros 

organolépticos 

 

 

 

 

Semestral 

1.Suspender el suministro 

interno de agua al tanque 

de almacenamiento. 

2. Abrir llave de salida de 

agua y vaciar el tanque de 

almacenamiento. 

3.  Retirar sólidos y 

sedimentos que se 

encuentren al interior (de 

forma manual o 

mecánica).  

4. Con un cepillo de 

mano, refregar la 

superficie interior del 

tanque, posteriormente la 

externa, incluyendo tapa. 

Utilizar bastante agua 

potable para remover la 

suciedad. 

5. Realizar la desinfección 

del tanque y tapa con 

solución de hipoclorito de 

sodio a 100 ppm – con un 

atomizador aplicar a las 

superficies internas y 

externas, dejar actual por 

15 minutos. 

6.  Evacuar la solución por 

la tubería para su 

desinfección, dejar actuar 

por 10 minutos. 

 

 

Elementos de 

protección  

Agua Potable 

Cepillo de 

Mano 

Desinfectante  

Balde 

Vaso 

dosificador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Personal 

Manipulador 
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7. Abrir la llave del agua, 

para el llenado del 

tanque; instalar la tapa y 

verificar el cierre 

hermético, evitando la 

entrada de suciedad que 

pueda contaminarla. 

8. Permitir la salida de 

agua durante 5 minutos 

con el fin de retirar los 

residuos de 

desinfectante. 
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6. CONCLUSIONES 

 

El diseño de un sistema de aseguramiento de la calidad e inocuidad ofrece ventajas 

en la competitividad de la industria alimentaria, por ello la importancia de estar 

alineados con la normativa aplicable, para llevar a cabo la implementación de los 

requisitos que permitirán brindar productos inocuos y de calidad.  

 

El nivel de cumplimiento en la implementación de las buenas prácticas de 

manufactura evidenciado en las inspecciones de campo realizadas en el año 2021 

por parte de la Secretaría de Educación del Tolima, demuestra que existe una 

cultura de calidad en las prácticas de producción en las instituciones educativas del 

departamento que prestan el servicio de alimentación escolar PAE. La 

implementación de los programas que integran las BPM redundará en la calidad de 

los alimentos preparados y entregados a la población estudiantil, siendo vital la 

estandarización de las actividades que componen cada uno de los programas y de 

esta manera garantizar el cumplimiento de los requisitos normativos en materia 

sanitaria.  

 

El diagnóstico de las condiciones higiénico-sanitarias en los servicios de 

alimentación escolar de las 525 instituciones educativas del Departamento del 

Tolima, se realizó con base en el formato de diagnóstico de infraestructura, el cual 

permitió identificar tanto fortalezas, como falencias en algunas de las instituciones 

educativas a nivel de servicios sanitarios, servicios públicos, áreas de consumo, 

área de preparación, manejo y disposición de residuos, equipos y dotación y áreas 

de almacenamiento. 

 

Cabe recalcar que, los resultados del diagnóstico revelaron deficiencias higiénico 

sanitarias en algunas de las instituciones educativas, ya que presentaron un bajo 

nivel de cumplimiento en ciertos requisitos analizados; de las 525 instituciones 
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evaluadas, ninguna cumplió en su totalidad con los requisitos normativos 

establecidos en la Resolución 2674 de 2013, representando un factor de riesgo para 

la aparición de las Enfermedades Transmitidas por Alimentos. 

 

A nivel de infraestructura, se presentaron falencias, en lo relacionado a instalaciones 

sanitarias, presentándose incumplimiento en 220 instituciones (41,9%) puesto que 

no estaban en buen estado, y no tenían los elementos básicos para la higiene del 

personal manipulador de alimentos. Los servicios públicos, no eran adecuados en 

165 instituciones (31,4%), puesto que presentaban ausencia de gas propano, 

energía eléctrica y en algunos casos el suministro de agua provenía de aljibes, lo 

cual no garantizaba la calidad de esta. En estas instituciones no se evidenció control 

al suministro de agua, lo cual es uno de los factores más críticos encontrados. 

 

Las condiciones físicas del área de preparación de 224 instituciones (42,7%), no 

cumplían con los requerimientos de infraestructura, puesto que estas se 

encontraban deterioradas y en mal estado, representado un foco de contaminación 

para los alimentos, y un factor de riesgo de accidentalidad para el personal 

manipulador. Adicionalmente, estas áreas de preparación no disponían de equipos 

para conservar, cocinar y procesar los alimentos, en 101 instituciones (19,2%) se 

constató la ausencia de equipos, y en algunos casos el deterioro y obsolescencia 

de estos, por lo cual la preparación de los alimentos no podría realizarse de manera 

adecuada. 

 

El manejo de residuos sólidos, era inadecuado en 150 instituciones educativas 

(28,6%) puesto que no se realizaba la clasificación de los residuos, además no 

disponían de los recipientes adecuados para su recolección y almacenamiento; esta 

situación conduce a la generación de malos olores y la proliferación de plagas, 

siendo una causa para la contaminación de los alimentos; es de resaltar que 

algunos establecimientos idearon una disposición para los residuos, dado que no 
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tenían acceso a la recolección oportuna de estos, para los residuos orgánicos, por 

ejemplo, se dio como manejo la elaboración de compostaje. 

 

A través del diagnóstico realizado, se evidencia la necesidad de intervenir 

urgentemente, las instituciones educativas que presentaron deficiencias en 

requisitos críticos, como fallas en los servicios públicos de energía y agua, puesto 

que, sin energía eléctrica, se imposibilita la conservación adecuada de los 

alimentos, y la falta de agua potable, pone en riesgo la salud de los estudiantes, 

dado que la preparación de los alimentos se realiza con agua de calidad dudosa. 

 

Sin dejar de lado demás requisitos que contribuyen a la calidad e inocuidad de los 

alimentos, es necesario que tanto el operador del servicio de alimentación escolar, 

como los responsables de las instituciones educativas, puedan aplicar medidas 

preventivas y correctivas según corresponda el compromiso, en lo relacionado con 

la implementación de buenas prácticas de manufactura, para brindar las 

condiciones necesarias para la adecuada preparación y manipulación de los 

alimentos, ello incluye intervenir las instalaciones físicas, suministrar la dotación de 

equipos y utensilios necesarios para las actividades de preparación, brindar los 

elementos para la higienización de los manipuladores, y la capacitación permanente 

al personal manipulador, para concientizarlos de la importancia que conlleva la 

actividad que realizan; así mismo reforzar la implementación y seguimiento de los 

programas del plan de saneamiento básico y sistemas preventivos de 

aseguramiento de la inocuidad, con el fin de proteger la salud y bienestar de la 

población infantil del Departamento del Tolima. 

 

Los programas prerrequisitos documentados, están diseñados para ser 

implementados en todas las instituciones educativas que prestan el servicio de 

alimentación escolar, incluye la aplicación de registros de las condiciones operativas 

y del control de condiciones críticas en las diferentes etapas del proceso de 
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preparación de alimentos, incluyendo el control de la calidad del agua,  con el fin de 

evitar condiciones que sean propensas al crecimiento de microorganismos y a la 

contaminación que puedan comprometer la calidad e inocuidad de los alimentos. 
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7. RECOMENDACIONES 

 

Se requiere compromiso por parte de los actores involucrados en la ejecución del 

PAE, para la implementación de los programas diseñados, garantizando además 

las condiciones mínimas para desarrollar de manera adecuada las actividades de 

preparación y manipulación de alimentos. 

 

Se requiere invertir en la compra de equipos, utensilios, elementos de higiene, 

recipientes para la recolección de residuos, implementos para el comedor escolar, 

tales como sillas, mesas y menaje para el servido de los alimentos, dotación de 

elementos de protección personal para manipuladores, además de adquirir las 

sustancias químicas requeridas para la realización de las actividades de limpieza y 

desinfección de los establecimientos educativos. Además de invertir recursos en el 

mejoramiento de la infraestructura, específicamente en las áreas de preparación, 

almacenamiento, instalaciones sanitarias y depósitos de residuos. 

 

Es fundamental para la implementación del sistema de Buenas Practicas de 

Manufactura, capacitar al personal manipulador de alimentos, en cada uno de los 

programas que serán aplicados, y de esta manera adquieran el hábito de llevar un 

control estricto de las operaciones y de las condiciones críticas de los procesos. De 

igual manera, se debe garantizar que el personal manipulador de alimentos, se 

encuentre capacitado en buenas prácticas de higiene, buenas prácticas de 

manufactura y manipulación de alimentos, soportando esta actividad con el 

respectivo certificado de aprobación y el certificado de aptitud médica. 

 

Se requiere participación de la Secretaría de Salud del Tolima, para la realización 

de visitas de Inspección, Vigilancia y Control a las instituciones educativas que 

hacen parte del programa PAE, a fin de verificar las condiciones higiénico-sanitarias 

(incluyendo Manipulación de Alimentos) y así emitir el concepto sanitario respectivo, 
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como punto de partida para garantizar seguimiento a los establecimientos, lo cual 

permite contrastar los resultados evidenciados con las visitas de campo que realicen 

los supervisores de la Secretaría de Educación del Tolima. 
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9. ANEXOS 

ANEXO 1. ACTA (CHARTER) DEL PROYECTO FINAL DE GRADUACION (PFG) 
 
 

 

 
ACTA (CHARTER) DEL PROYECTO FINAL DE GRADUACION (PFG) 

 
Nombre y apellidos: DIANA PATRICIA SALGUERO RODRÍGUEZ 
Lugar de residencia: Ibagué – Tolima (Colombia). 
Institución: Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA 
Cargo / Puesto: Ingeniera Agroindustrial – Gestor Líder de Laboratorio de Alimentos 
 

Información principal y autorización del PFG 

Fecha:  
 
09 Agosto 2021 

Nombre del proyecto: 
Diseño de un sistema de Aseguramiento 
de la inocuidad y calidad, dirigido a los 
operadores e instituciones educativas 
del departamento del Tolima, que 
prestan el servicio del Programa de 
Alimentación Escolar – PAE bajo la 
modalidad de complemento alimentario 
preparado en sitio, para la reactivación 
en tiempo post Covid-19. 
 

Fecha de inicio del proyecto: 
23 Agosto 2021 

Fecha Tentativa de finalización: 
23 noviembre 2021 
 

Tipo de PFG: (tesina / articulo): Tesina 
 

Descripción del producto: la investigación tiene tres fases: 
 
✓ La primera, considerará elaborar un diagnóstico que permita caracterizar las 
condiciones sanitarias de las instituciones educativas en las que se desarrolla el 
programa PAE, teniendo en cuenta la normatividad vigente colombiana. 
 
✓ La segunda, será documentar con base en el diagnóstico, un sistema de BPM 
estándar, que pueda ser implementado en las Instituciones educativas que prestan el 
servicio del programa PAE. 
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✓ Por último, se planteará un programa de monitoreo interno, que incluya la toma 
de muestras de alimentos, para determinar la calidad de las raciones preparadas en las 
Instituciones educativas. 
 

Justificación de impacto del proyecto: 
 
El Programa de Alimentación Escolar – PAE, es uno de los programas sociales más 
grandes y antiguos de Colombia, tiene una cobertura de 4 millones de estudiantes de 
colegios oficiales, en condiciones de pobreza. Es una estrategia estatal, que promueve 
el acceso permanente al sistema educativo oficial de los niños, niñas y adolescentes, a 
través del suministro de un complemento alimentario durante la jornada escolar. 
Su propósito, es contribuir con el acceso y la permanencia de los niños, niñas y 
adolescentes en edad escolar, que están registrados en la matrícula oficial, fomentando 
estilos de vida saludables y mejorando su capacidad de aprendizaje.  
En el Departamento del Tolima, las entidades territoriales encargadas de supervisar el 
cumplimiento de la normatividad sanitaria y los estándares y condiciones mínimas del 
Programa de Alimentación Escolar en las instituciones educativas son la Secretaría de 
Salud y la Secretaría de Educación, quienes realizan actividades de Inspección, 
Vigilancia y Control de manera periódica.  
 
Sin embargo, no se tiene un diagnóstico de la situación sanitaria de las instituciones 
educativas en época post Covid-19, que permita tomar decisiones en pro de mejorar las 
condiciones de preparación de los complementos alimentarios para el reintegro 
presencial a clases. 
 
Dada la magnitud de la población escolar beneficiada por el programa PAE, que además, 
es población vulnerable, que se encuentra por debajo de la línea de pobreza en el país, 
se hace necesario garantizar el derecho a una buena alimentación de calidad, por ello el 
enfoque de este proyecto final de grado, para identificar las condiciones en las que se 
realiza el preparado de los alimentos para estos niños, niñas y adolescentes del 
departamento del Tolima, garantizando alimentos inocuos y de calidad, a través de la 
implementación de sistemas estandarizados de BPM y vigilancia interna permanente a 
los alimentos, por parte de los operadores e instituciones educativas. 
 

Restricciones: 
Limitado acceso a las actas de inspección, vigilancia y control que soportan la supervisión 
a las instituciones educativas en el departamento del Tolima, para realizar el análisis de 
las condiciones sanitarias y consolidarlas en un documento diagnóstico. 
 
Falta de articulación entre los actores responsables para lograr la implementación de 
estrategias que permitan garantizar alimentos inocuos a la población escolar beneficiada 
con el programa PAE en tiempo post Covid-19.  
 
Rechazo de algunas instituciones educativas en retomar el ingreso presencial a clases, 
por temor a rebrotes por Covid-19 en la población escolar, lo cual evita que se ejecute el 
programa PAE en la modalidad de raciones preparadas en sitio. 
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Entregables: 
✓ Tribunal evaluador – tutor (a) y lector (a), entregan calificación promediada. 
✓ Avances periódicos del desarrollo del PFG al tutor (a). 
✓ Entrega del documento aprobado al lector (a) para su revisión y para su posterior 
aprobación y calificación. 
 

Identificación de grupos de interés: 
Cliente (s) directo(s): Niños, niñas y adolescentes de las Instituciones Educativas 
beneficiarias del PAE, de los municipios del Departamento de Tolima. 
Cliente(s) indirecto(s): Operadores de alimentos del PAE, Instituciones Educativas del 
Departamento del Tolima. 
 

Aprobado por Director MIA: 
Félix Modesto Cañet Prades. PhD 
 

Firma: 
 

Aprobado por Profesora Seminario 
Graduación: 
MIA. Ana Cecilia Segreda Rodríguez 
 

Firma: 

Maestrante: 
Diana Patricia Salguero Rodríguez 
 

Firma: 
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ANEXO 2. RESOLUCIÓN 2674 DE 22 JULIO DE 2013 
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ANEXO 3. FORMATO DE DIAGNOSTICO DE INFRAESTRUCTURA 
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ANEXO 4. FORMATO DE VERIFICACIÓN PARA COMEDORES ESCOLARES 

DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

  

  

FORMATO DE VERIFICACIÓN PARA COMEDORES ESCOLARES DEL PROGRAMA 

DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - PAE 

RACIÓN PREPARADA EN SITIO - RACIÓN INDUSTRIALIZADA 

Institución 
educativa 

 
ETC 

 Ciudad/ 

Municipio 

 

Dirección: 
 

Fecha Visita: 
 

Hora inicio: 
 

Operador: 
 No Contrato / 

Convenio 

 Hora de 

terminación: 

 

Reporta casos de 

atención 

prioritaria 

SI NO 
Identifique la causal del caso de 

atención prioritaria 

 

No titulares de 
derecho 

atendidos 

 
No de visita 1ra Visita 2da Visita 3ra Visita 

Nombre y cargo 

de quien atiende 

la visita 

 
Nombre y cargo de quien realiza 

la visita 

 

Visita técnica  Visita verificación de ETA  Visita SPQR  

Objeto de la visita: 

PUNTAJE 
ESPERADO 

 PUNTAJE OBTENIDO  PORCENTAJE 
% 

 

CONCEPTO FINAL  

 
ÚLTIMA VISITA AUTORIDAD 
SANITARIA 

FECHA DE VISITA  

CONCEPTO EMITIDO  

TOTAL DE MANIPULADORAS 

De 1 a 75 raciones  

Resolución 
29452 

del 29 de 

diciembre de 
2017 

1  

No. de 

Manipuladoras 

encontradas 

 
De 76 a 150 raciones 2 
De 151 a 300 raciones 3 
De 301 a 500 raciones 4 
De 501 a 750 raciones 5 
De 751 a 1000 raciones 6 
De 1001 a 1500 raciones 7 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1(CUMPLE), 0 (NO CUMPLE), NA (NO 
APLICA), NO (NO OBSERVADO) 

PS: Preparado en sitio - RI: Ración industrializada - ED: Enfoque 
diferencial 

I. INSTALACIONES FÍSICAS Y SANITARIAS 

ÍTEM ASPECTO A EVALUAR PUNTAJE OBSERVACIONES (Describir la acción correctiva o acción 
de mejora ) 

 
1 

 
PS ED El comedor escolar está ubicado en un lugar 

alejado de focos de insalubridad, maleza y aguas 

estancadas. 

  

 
2 

 
 

PS 

El comedor escolar cuenta con acceso a 

servicios sanitarios, en cantidad suficiente, en 

buen estado y funcionamiento. 

  

 

 
3 

 

 

PS RI 

ED 

La edificación, las instalaciones (área de 

almacenamiento, área de preparación, área 

de consumo) están construidos de manera que 

facilita la operación de limpieza, desinfección y 

desinsectación. 

  

 
 

4 

 

 
PS RI 

ED 

Los techos están diseñados y construidos de 

manera que se evita acumulación de suciedad, 

condensación, formación de hongos y mohos, 

se encuentran limpios y se realiza 

mantenimiento para garantizar condiciones 
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higiénico-sanitarias. 

 
5 

 
PS RI 

El área de distribución o de alistamiento de las 

raciones preparadas o industrializadas 

cumple con las condiciones higiénico 

sanitarias. 

  

 

6 

 

PS 

Las paredes están construidas en material 
resistente, 

impermeable, no absorbente, de fácil 

limpieza y desinfección. 

  

 

 
7 

 

 

 
PS ED 

Existen tanques y/o recipientes de 

almacenamiento de agua protegidos con tapa, 

con la capacidad suficiente para atender 

como mínimo las necesidades 

correspondientes a un día de preparación. 

  

 
 

8 

 

 
PS RI 

ED 

El área de almacenamiento de las materias 

primas y producto terminado (Productos 

industrializados) del comedor escolar cumple 

con el espacio mínimo que garantice la 

conservación de los alimentos y/o productos. 

  

 
9 

 

PS RI 

ED 

Existe un espacio físico exclusivo para el 

depósito temporal de los residuos sólidos, 

adecuadamente ubicado, protegido y en 

adecuado estado de 

mantenimiento. 

  

  

 
10 

 
PS ED 

Las lámparas o iluminación se encuentran 

protegidas y funcionando y no se evidencian 

instalaciones eléctricas expuestas. 

  

11 
PS RI 

ED 
Los sifones y drenajes, se encuentran en buen 

estado, protegidos (rejilla), funcionando  y 

limpios. 

  

 
12 

 
PS ED 

Cuenta con área exclusiva para la limpieza 

y desinfección de los utensilios y menaje 

evitando contaminación cruzada. 

  

 

 
 

13 

 

 

 

 
PS RI 

ED 

Las ventanas y aberturas que se comuniquen 

con el ambiente exterior, están provistas con 

malla antiinsecto de fácil limpieza y buena 

conservación, resistentes a la limpieza y la 

manipulación. Los vidrios de las ventanas 

ubicados en áreas de proceso cuentan con 

protección para evitar contaminación en caso de 

ruptura. 

  

 
14 

 
PS RI 

ED 

Los pisos se encuentran limpios, en buen 

estado y se realiza mantenimiento para 

garantizar condiciones higiénico-sanitarias. 

  

 

 
15 

 
  

 

 

PS RI ED 

Se evidencia dotación de los elementos de 

higiene personal (jabón desinfectante, 

elementos desechables, papel higiénico y 

papeleras) y las instalaciones sanitarias se 

encuentran en buen estado. 

  

 

16 

 

PS RI ED 
Existen letreros en buen estado alusivos a la 

aplicación de BPM - Buenas Prácticas de 

Manufactura, ubicados en las instalaciones del 

comedor escolar. 

  

TOTAL INSTALACIONES FISICAS Y SANITARIAS 

PUNTAJE 
ESPERADO 

 
PUNTAJE OBTENIDO 

 
PORCENTAJE % 

II. ALMACENAMIENTO MATERIAS PRIMAS E INSUMOS Y PRODUCTO TERMINADO 

ÍTEM ASPECTO A EVALUAR PUNTAJE OBSERVACIONES (Describir la acción correctiva o acción 
de mejora ) 
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17 

 

 

 

 
PS RI ED 

El almacenamiento de los insumos, materias 

primas o productos terminados se realiza 

ordenadamente en pilas o estibas (canecas 

con tapa u otra forma de almacenamiento) y 

dispone estanterías de material sanitario, 

limpias y en buen estado de manera que se 

permita la inspección, limpieza y fumigación, si 

es el caso. 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

18 

 
 

PS RI ED 
Los productos se encuentran dentro de su vida 

útil, con fecha de vencimiento vigente, no 

presentan algún tipo de contaminación y son 

aptos para el consumo. 

  

 

19 
PS RI ED Se tiene actualizado el control de entradas y 

salidas, Kárdex y rotación de productos - PEPS. 

  

 
20 

 
PS RI ED 

El almacenamiento de los alimentos 

refrigerados se realiza a temperaturas entre -

2°C a 4°C y se llevan registros 

  

 
21 

 

PS ED El almacenamiento de alimentos congelados se 

realiza a temperaturas de -18°C y se llevan 

registros 

  

 
22 

 
PS RI ED 

Los productos que se encuentran 

empacados y rotulados, cumplen con la 

normatividad sanitaria vigente. Resolución 

5109/2005 

  

TOTAL CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO MATERIAS PRIMAS E INSUMOS Y 
PRODUCTO TERMINADO 

PUNTAJE 
ESPERADO 

 
PUNTAJE OBTENIDO 

 
PORCENTAJE % 

III. CONDICIONES DE PREPARACIÓN 

 
 

23 

 

 
 

PS ED 

Los procesos de preparación de los 

alimentos se realizan en condiciones óptimas de 

higiene, de limpieza y de conservación, de forma 

secuencial y continua para evitar cualquier tipo 

de contaminación. 

  

 
 

24 

 

 

 

 
PS ED 

 

Se realiza la limpieza y desinfección de los 

utensilios de manera permanente posterior al 

cambio de alimentos por cada proceso. La 

desinfección debe realizarse mediante la 

utilización de agua caliente, vapor de agua o 

sustancias químicas autorizadas para este efecto. 

  

 

25 

 

 
PS RI 

Las hortalizas y frutas se lavan y desinfectan 

con sustancias autorizadas por la 

normatividad sanitaria y establecidas en el 

plan de saneamiento del operador. 

  

 

26 

 

 
PS ED 

El servido de los alimentos se hace con 

utensilios (pinzas, cucharas, etc.) según sea el 

tipo de alimento y se evita el contacto directo 

del alimento con las manos. 

  

 

27 

 

 

PS 

Se cuentan con registros y control de 

temperatura durante la preparación. El producto 

terminado se sirve a temperatura mayor a 60°C 

y los alimentos refrigerados no mayor a 4°C. 

  

TOTAL CONDICIONES DE PREPARACIÓN 

 

PUNTAJE 
ESPERADO 

  

PUNTAJE OBTENIDO 

  

PORCENTAJE % 

IV. CUMPLIMIENTO DE MENÚS - GRAMAJES 

ÍTEM ASPECTO A EVALUAR PUNTAJE OBSERVACIONES (Describir la acción correctiva o acción 
de mejora ) 
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V. PERSONAL MANIPULADOR DE ALIMENTOS 

ÍTEM ASPECTO A EVALUAR PUNTAJE OBSERVACIONES (Describir la acción correctiva o acción 
de mejora ) 

 

 
32 

 
 

PS 

RI 

ED 

El personal manipulador utiliza la dotación completa, en 

buen estado, de color claro y cumple con las 

especificaciones de la normatividad legal vigente y/o 

elementos de protección necesarios para ración 

industrializada. 

  

 

33 

 
 

PS 

RI 

ED 

La presentación personal de los manipuladores es 

adecuada (uñas cortas, limpias y sin esmalte, cabello 

recogido, sin uso de joyas u otros accesorios ni 

maquillaje) y uniforme limpio 

  

 
34 

 
PS 

RI 

ED 

Se evidencia para cada uno de los manipuladores 

certificación médica (apto para manipular alimentos) (no 

mayor a un año). 

  

 

 
35 

 

 

PS 

RI 

ED 

El personal manipulador acredita formación en 

educación sanitaria, principios básicos de Buenas 

Prácticas de Manufactura y prácticas higiénicas en 

manipulación de alimentos (no mayor a un año) y se 

cuenta con registros de capacitación. 

  

 
36 

 

PS 

RI 

ED 

El personal ajeno al comedor escolar ingresa con la 

debida dotación (tapabocas, cofia y bata). 

  

 

 
37 

 

 
 

PS 

RI 

ED 

Se garantiza la cantidad de manipuladores de alimentos 

de acuerdo a lo establecido en la resolución vigente 

(Nota: Para ración industrializada en cada IE con menos 

de 49 titulares de derecho puede existir persona 

delegada por el rector) 

  

 

38 

 
 

PS 

RI 

ED 

El complemento alimentario es entregado en el horario 

establecido de acuerdo a la resolución vigente o acorde 

a la autorización realizada por parte del comité de 

alimentación escolar 

  

TOTAL PERSONAL MANIPULADOR 

PUNTAJE 
ESPERADO 

 

PUNTAJE OBTENIDO 
 

PORCENTAJE % 
 

VI. CONDICIONES DE SANEAMIENTO 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

ÍTEM ASPECTO A EVALUAR PUNTAJE OBSERVACIONES (Describir la acción correctiva o acción 
de mejora ) 

 
39 

 
PS 

RI 

ED 

Se cuenta con un programa de limpieza y desinfección, 

con procedimientos escritos, se llevan registros de las 

actividades. 

  

 

28 

 
 

PS RI ED 

En el establecimiento educativo se encuentra 

publicado el ciclo de menú aprobado por la ETC 

- Para enfoque diferencial debe estar 

publicado en la lengua de la comunidad 

étnica 

  

 

29 

 
PS ED 

Se tienen estandarizados los utensilios para el 
servido. 

  

 

30 

 

PS RI ED 

Existe cumplimiento de la minuta de acuerdo al 

ciclo de menú establecido. (Si es caso contrario, 

presentar el soporte de autorización por parte 

de la ETC del cambio realizado). 

  

 

31 
PS RI ED Se cumple con los gramajes de las 

preparaciones y o complementos industrializados 

según aplique. 

  

TOTAL CUMPLIMIENTO DE MENUS - GRAMAJES 

PUNTAJE 
ESPERADO 

 

PUNTAJE OBTENIDO 
 

PORCENTAJE % 
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40 

 
PS 

RI 

ED 

Se utilizan productos de limpieza y desinfección y 

cuentan con fichas técnicas (concentraciones, modo de 

preparación, empleo y rotación). 

  

 

41 

 
 

PS 

RI 

ED 

Las materias primas crudas tales como carnes, verduras, 

hortalizas y frutas se lavan y/o desinfectan antes de su 

preparación o consumo en ración industrializada. 

  

 
42 

 
PS 

RI 

ED 

Los productos de aseo se almacenan en un sitio 

ventilado, identificado, protegido y se encuentran 

debidamente rotulados y organizados. 

  

ABASTECIMIENTO DE AGUA 

ÍTEM ASPECTO A EVALUAR PUNTAJE OBSERVACIONES (Describir la acción correctiva o acción 
de mejora ) 

 
43 

 
PS 

RI 

ED 

 

Se garantiza la limpieza y desinfección periódica del 

tanque y/o recipiente (s) de almacenamiento de agua. 

  

 

44 

 

 
PS 

ED 

Existe un programa implementado de limpieza y 

desinfección de tanques y/o recipientes , con 

procedimientos escritos, se llevan registros de las 

actividades. 

  

 

45 

 

 
 

PS 

El agua que se utiliza es potable y cumple con las 

normas vigentes establecidas por la reglamentación 

correspondiente del Ministerio de Salud y se evidencia 

soporte 

  

 

46 

 

 
PS 

RI 

ED 

 

El uso de hielo en contacto con los alimentos y materias 

primas, es fabricado con agua potable y manipulado en 

condiciones que garanticen su inocuidad. 

  

 

 

  

MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS 

ÍTEM ASPECTO A EVALUAR PUNTAJE OBSERVACIONES (Describir la acción correctiva o acción 
de mejora ) 

 

 
47 

 

 
 

PS 

RI 

ED 

 

Se cuenta con recipientes suficientes, identificados, de 

material sanitario, con tapa y bolsa plástica, ubicados en un 

sitio exclusivo para la recolección temporal de 

residuos sólidos y se promueve el reciclaje. 

  

 
48 

 
PS 

RI 

ED 

Se cuenta con un programa de manejo de residuos, con 

procedimientos escritos, se llevan registros de las 

actividades. 

  

 
49 

 

PS 

RI 

ED 

Se aplica la separación en sitio de los residuos sólidos, 

es decir, material orgánico separado de papel, plásticos 

y empaques. 

  

 

CONTROL DE PLAGAS (ARTROPODOS, ROEDORES, AVES) 

ÍTEM ASPECTO A EVALUAR PUNTAJE OBSERVACIONES (Describir la acción correctiva o acción de 
mejora ) 

 

50 
PS 

RI 

ED 

Las instalaciones y/o los alimentos se encuentran libres 

de presencia o daño causado por plagas. 

  

 
 

51 

 

 
PS 

RI 

ED 

 

Se cuenta con un programa de control integrado de 

plagas, con procedimientos escritos y se llevan registros 

de las actividades preventivas o correctivas. 

  

TOTAL CONDICIONES DE SANEAMIENTO 

PUNTAJE 
ESPERADO 

 

PUNTAJE OBTENIDO 
 

PORCENTAJE % 
 

VII. CONDICIONES DE TRANSPORTE ( SI ES EVIDENCIADO) 
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ÍTEM ASPECTO A EVALUAR PUNTAJE OBSERVACIONES (Describir la acción correctiva o acción de 
mejora ) 

 

 
52 

 

 

 
PS 

RI 

ED 

El transporte garantiza el mantenimiento de las 

condiciones de conservación requeridas para la materia 

prima: refrigeración, congelación, recipientes o 

canastillas de material sanitario con tapa, etc. y cumple 

con la normatividad vigente. (Si aplica) 

  

 
53 

 
PS 

RI 

ED 

Los vehículos se encuentran en adecuadas condiciones 

sanitarias, de aseo y operación para el transporte de los 

alimentos. (Si aplica) 

  

 
54 

 
PS 

RI 

ED 

Los vehículos son utilizados exclusivamente para el 

transporte de alimentos y llevan el aviso de transporte de 

alimentos. (Si Aplica) 

  

 
55 

 
PS 

RI 

ED 

Los complementos alimentarios son transportados en 

canastillas plásticas, debidamente   lavadas   y 

desinfectadas. 

  

 
56 

 
PS 

RI 

ED 

El personal transportador cuenta con certificación de 

manipulación de alimentos y vestimenta adecuada de 

acuerdo a la normatividad vigente. 

  

 

 

57 

 

 

 
PS 

RI 

ED 

Los vehículos de transporte no almacenan los alimentos 

directamente sobre el piso. Se utilizan los recipientes, 

canastillas, o implementos de material adecuado como 

estibas plásticas, de manera que aíslen el producto de 

toda posibilidad de contaminación 

  

TOTAL CONDICIONES TRANSPORTE DE PRODUCTO TERMINADO (SI APLICA) 

PUNTAJE 
ESPERADO 

 

PUNTAJE OBTENIDO 
 

PORCENTAJE % 
 

VIII. EQUIPOS Y UTENSILIOS 

ÍTEM ASPECTO A EVALUAR PUNTAJE OBSERVACIONES (Describir la acción correctiva o acción de 
mejora ) 

 
58 

 

 
PS 

ED 

Los utensilios tales como Cuadros, cucharas, ollas y demás 

menaje están fabricados con materiales sanitarios, 

resistentes a la corrosión de fácil limpieza y 
desinfección. 

  

 
59 

 
PS 

ED 

Los recipientes donde se les provee los alimentos a los 

titulares de derecho son de material lavable y fácil 

desinfección 

  

 

60 

 
PS 

ED 

El equipo y menaje con que cuenta el comedor escolar 

es suficiente para la atención de la totalidad de titulares 

de derecho. 

  

 

 
61 

 

 

PS 

RI 

ED 

Existen manuales y registros para servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de 

acuerdo a lo establecido en la resolución. (Hoja de vida 

de los equipos, cronogramas de mantenimiento, 

responsables ) 

  

 
62 

 
PS 

RI 

ED 

Las neveras, congeladores y demás equipos de 

almacenamiento cuentan con controles y registro de 

temperatura. 

  

TOTAL EQUIPOS 

 

PUNTAJE 
ESPERADO 

  

PUNTAJE OBTENIDO 

  

PORCENTAJE % 

 

X. SALUD OCUPACIONAL 

ÍTEM ASPECTO A EVALUAR PUNTAJE OBSERVACIONES (Describir la acción correctiva o acción de 
mejora ) 

63 
PS 

RI 

ED 

Existen extintores de incendios con fechas vigentes de 

recarga 

  

64 
PS 

RI 

ED 

Existe botiquín de primeros auxilios que cumple con lo 

establecido en la normatividad vigente. 

  

TOTAL CONDICIONES DE SALUD OCUPACIONAL 
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PUNTAJE 
ESPERADO 

  

PUNTAJE OBTENIDO 

  

PORCENTAJE % 

 

XI. GESTIÓN SOCIAL 

ÍTEM ASPECTO A EVALUAR PUNTAJE OBSERVACIONES (Describir la acción correctiva o acción de 
mejora ) 

65 
PS 

RI 

ED 

El comedor escolar tiene publicado en un lugar visible la 

Ficha Técnica de Información del PAE. 

  

 

66 
PS 

RI 

ED 

Se evidencia soporte de conformación del comité de 

alimentación escolar y/o actas de reunión del mismo. 

  

 
67 

 

PS 

RI 

ED 

Es visible el mecanismo que el operador y la ETC tienen 

para atender las SPQR en el comedor escolar 

  

TOTAL GESTIÓN SOCIAL 

PUNTAJE 
ESPERADO 

 

PUNTAJE OBTENIDO 
 

PORCENTAJE % 
 

CONCLUSIONES/ OBSERVACIONES/RECOMENDACIONES 
 

 

 

 

OBSERVACIONES DE QUIEN 
RECIBE LA VISITA 

 

 

 

Atendido por:  
Cargo: 

 

Atendido por:  
Cargo: 

 

Realizada por:  
Cargo: 

 

Realizada por:  
Cargo: 
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ANEXO 5. FR-SB-01 REGISTRO VERIFICACION DE LIMPIEZA Y DESINFECCION 

 

PROGRAMA DE LIMPIEZA Y DESINFECCION VERSIÓN: 01 
CÓDIGO: FR-SB-01 
VIGENTE DESDE: 
30-03-2022 

INSTITUCION EDUCATIVA - DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

REGISTRO VERIFICACION DE LIMPIEZA Y DESINFECCION  

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

MES DE REGISTRO: 

AREA  

LIMPIEZA (L), 
DESINFECCION 
(D), LIMPIEZA Y 
DESINFECCION 

(LD) 

SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 
ACCIONES CORRECTIVAS 

L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D 

PISOS                                                             

PAREDES                                                             

TECHO                                                             

VENTANAS                                                             

PUERTAS                                                             

MESONES                                                             

ESTANTES                                                             

UTENSILIOS                                                             

NEVERAS                                                             

ESTUFAS                                                             

LICUADORA                                                             

BAÑOS                                                             

LAVAMANOS                                                             

RECIPIENTES 
DE RESIDUOS                                                             

SIFONES                                                             

CAMPANA 
EXTRACION                                                             

PERSONAL MANIPULADOR 

LAVADO DE 
MANOS                                                             

HIGIENE 
PERSONAL                                                             

UNIFORME                                                             

Marcar con una "C" si la actividad se cumple satisfactoriamente 
Marcar con una "X" si la actividad no cumple con lo requerido 

OBSERVACIONES: 

 
FIRMA DEL RESPONSABLE DE LLEVAR EL REGISTRO:  
FIRMA DE QUIEN SUPERVISA:  
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ANEXO 6. FR-SB-02 REGISTRO VERIFICACION DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 

 

PROGRAMA DE RESIDUOS SÓLIDOS VERSIÓN: 01 
CÓDIGO: FR-SB-
02 
VIGENTE DESDE: 
30-03-2022 

INSTITUCION EDUCATIVA - DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

REGISTRO VERIFICACION DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS  

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

MES DE REGISTRO: 

ASPECTO PARA VERIFICAR 
SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 

OBSERVACIONES 
L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D 

Las canecas se encuentran 
tapadas y con su 
respectiva bolsa                                                           

Las canecas se encuentran 
diferenciadas con el color 
que corresponde                                                           

Se retira la basura al 
terminar el proceso de 
preparación                                                           

Las canecas están en el 
área que corresponde, 

retirada del área de 
preparación                                                           

Se realiza la segregación en 
la fuente de los residuos 
sólidos                                                           

Se efectúa el lavado de los recipientes y/o contenedores de 
los residuos sólidos 

                                                          

Recolección por la Empresa de Aseo Municipal 
                                                          

Disposición de Residuos para Compostaje 

                                                          

Marcar con una "C" si la actividad se cumple satisfactoriamente 
Marcar con una "NC" si la actividad no cumple con lo requerido 

ACCIONES CORRECTIVAS: 

 
FIRMA DEL RESPONSABLE DE LLEVAR EL REGISTRO:  
 
FIRMA DE QUIEN SUPERVISA:  
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ANEXO 7. FR-SB-03 REGISTRO VERIFICACION DE CONTROL DE PLAGAS 

 

 

PROGRAMA DE CONTROL INTEGRAL DE PLAGAS VERSIÓN: 01 
CÓDIGO: FR-SB-03 
VIGENTE DESDE: 
30-03-2022 

INSTITUCION EDUCATIVA - DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

REGISTRO VERIFICACION DE CONTROL DE PLAGAS 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

MES:                                                AÑO: 

DÍA HORA 
CONTROL 

INSTALACIONES 
FISICAS 

TIPO DE CONTROL REALIZADO 

QUIEN REALIZA OBSERVACIONES 
FISICO QUIMICO EVIDENCIA DE PLAGAS 

Mallas, 
Angeos 

Rejillas, 
Sifones 

Protección 
Puertas 

Fumigación Roedor Insecto Otro 

    

Área de Preparación 

                  

                      

                      

                      

    

Área de Almacenamiento 

                  

                      

                      

                      

    

Instalaciones Sanitarias 

                  

                      

                      

                      

    

Área de Residuos Sólidos 

                  

                      

                      

                      

                      

Marcar con "C" si el área revisada Cumple; "NC" si el área No Cumple; "NA" si No Aplica 
FIRMA DE QUIEN SUPERVISA: ______________________________________________ 
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ANEXO 8. FR-SB-04 VERIFICACIÓN DE CONDICIONES - TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 

 

PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE VERSIÓN: 01 
CÓDIGO: FR-SB-
04 
VIGENTE DESDE: 
30-03-2022 

INSTITUCION EDUCATIVA - DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

 VERIFICACIÓN DE CONDICIONES - TANQUE DE ALMACENAMIENTO  

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

MES DE REGISTRO: 

ASPECTO PARA VERIFICAR 
SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 

OBSERVACIONES 
L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D 

Válvula / Llave de entrada                                                           

Válvula / Llave de salida                                                           

Paredes del Tanque de Almacenamiento                                                           

Piso del Tanque de Almacenamiento                                                           

Tapa del Tanque de Almacenamiento                                                           

El agua utilizada por la planta es de calidad potable                                                           

Se dispone de la temperatura adecuada y la presión suficiente 
en los puntos de agua                                                           

Se cuenta con un tanque de almacenamiento de agua para 
mínimo un día de producción                                                           

Se realiza seguimiento del cloro residual en red                                                           

Limpieza y Desinfección Tanque de Almacenamiento 
                                                          

Desinfectante Utilizado: 
Concentración Solución Desinfectante: 

Marcar con una "C" si la actividad se cumple satisfactoriamente 
Marcar con una "NC" si la actividad no cumple con lo requerido 

ACCIONES CORRECTIVAS: 

FIRMA DEL RESPONSABLE DE LLEVAR EL REGISTRO:  
 
FIRMA DE QUIEN SUPERVISA:  
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ANEXO 9. FR-SB-05 CONTROL DE pH Y CLORO RESIDUAL 

 

PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE VERSIÓN: 01 
CÓDIGO: FR-SB-04 
VIGENTE DESDE: 
30-03-2022 

INSTITUCION EDUCATIVA - DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

CONTROL DE pH Y CLORO RESIDUAL 

PUNTO DE TOMA: 

MES: 

Día Hora 
Cloro Residual 

(0,3 - 2 ppm) 
pH 

(6,5 - 8,8) 
OBSERVACIONES RESPONSABLE 

1           

2           

3           

4           

5           

6           

7           

8           

9           

10           

11           

12           

13           

14           

15           

16           

17           

18           

19           

20           

21           

22           

23           

24           

25           

26           

27           

28           

29           

30           

FIRMA DE QUIEN SUPERVISA:  

 


